
Doctor 
LUIS ROBERTO SUÀREZ GONZÀLEZ  
HONORABLE MAGISTRADO PONENTE 
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÀ 
E.   S.   D. 
 
Referencia: Proceso de Declaraciòn de Pertenencia, radicado 2013 – 00265. 
 
Demandante: LUIS ENRIQUE ULLOA NIÑO  
Demandados: JAIME ARIEL ULLOA NIÑO, MARCO FIDEL ULLOA NIÑO, 
FRANCISCO ULLOA NIÑO, NEVARDO ANTONIO ULLOA NIÑO, GLORIA MARINA 
ULLOA NIÑO, Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Asunto: Sustentaciòn del recurso apelación con base en los reparos 

formulados a la sentencia de primera instancia. 

---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ISABEL CONTRERAS ORTEGA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 
ciudad de Bogotá, D.C., abogada inscrita, poseedora de la tarjeta profesional 
No. 74.912 del Consejo Superior de la Judicatura, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 37.257.522 expedida en Cúcuta, Norte de Santander, actuando 
conforme al poder otorgado por el demandante dentro del proceso de la 
referencia, para los fines pertinentes legales, en el término otorgado por su 
señorìa, me permito sustentar las razones de inconformidad respecto del fallo 
de primera instancia proferido el 1.º de octubre de 2019, de la siguiente 
manera: 

1. PUNTOS DE INCONFORMIDAD FORMULADOS ANTE EL JUEZ DE PRIMER GRADO. 
 

1.-El Juez se equivocò en la apreciación de las pruebas, porque tanto el inmueble de mayor extensión, como el 
de menor extensión, se encuentran debidamente identificados. 
 
En ese sentido, en la demanda se cumplió con esa formalidad, indicando la nomenclatura y la descripción de 
los mismos por sus medidas y linderos; información que a su vez tuvo como soporte el certificado de tradición; 
la escritura Pùblica en la que se hizo constar el reglamento de propiedad horizontal; y tal información fue 
corroborada en la inspección judicial. Ademàs, las partes no tuvieron ninguna discusión respecto de la 
identificación de los citados predios. 
 
Tambièn se incurrió en error jurídico, al exigirse la descripción de la edificación existente en el predio 
pretendido por el actor, cuando legalmente solo se hace necesario la nomenclatura, las medidas y linderos. 



 
2.-Como consecuencia del error señalado, se omitiò entrar a analizar y verificar los demás requisitos exigidos 
para la prescripción adquisitiva extraordinaria los cuales hice mención en el alegato de conclusión, los cuales 
aparecen acreditados con las pruebas legal y oportunamente incorporadas. 
 
3.-Lo anterior impone acoger las pretensiones de la demanda y desestimar las defensas de los demandados, 
porque no cuentan con respaldo probatorio ni legal.  

Al respecto debe tenerse en cuenta que el demandante se ha comportado con absoluta independencia 
respecto a los demás comuneros del predio de mayor extensión, en cuanto a la unidad residencial que 
construyó desde el año 1999 y en la cual habita con su familia, e inclusive los demás comuneros estuvieron de 
acuerdo en individualizar material y jurídicamente la citada unidad residencial como un  reconocimiento del 
hecho de que èl se comporta como dueño exclusivo, y por lo tanto, tal circunstancia se debe tomar en cuenta 
como un acto de reafirmación de su posición exclusiva sobre el inmueble de menor extensión pretendido en 
usucapión. 
 
No aportaron los demandados prueba alguna que desvirtùe la posesión única y exclusiva del actor, y es que ni 
siquiera lo alegaron en su contestaciòn. 
 

1.-Tiene sustento en el hecho de que se observa una clara equivocación por 
parte del señor Juez, en la apreciación integral de la demanda y sus anexos, 
según lo referido de forma reiterada por la jurisprudencia de la Sala de 
Casaciòn Civil de la Corte Suprema de Justicia, toda vez que ninguna duda 
existe acerca de que el demandante está pretendiendo, por ser el dueño y 
poseedor, del apartamento 101, que junto con otros dos apartamentos, hizo 
parte del bifamiliar de dos niveles denominado Aparamentos Ulloa, inmueble 
este que se encuentra identificado por su ubicación, linderos y composición, 
conforme a lo indicado en la escritura Pública No. 3.447  del 13 de octubre de 
1998, de la Notarìa 58 de Bogotà, D.C., sometida a Régimen de Propiedad 
Horizontal, el cual aparece registrado al Folio de Matrìcula Inmobiliaria No. 
50N – 1111476 de la oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotà, 
Zona Norte, y allí aparece identificado por su ubicación, composición y linderos, 
que no es del caso mencionar, por cuanto para mayor precisión resulta más 
adecuado que se observe la escritura Pública, que se incorporò oportunamente 
como prueba. 

 
Con base en lo descrito en la escritura Pública antes referida, se registró cada 
uno de los apartamentos que integraron el denominado bifamiliar 
Apartamentos Ulloa, asignándole al apartamento 101 de propiedad y posesión 
del demandante la matrìcula No. 50N - 20700532 de la cual obra en el proceso 
el respectivo certificado de tradición. 

 



En la Inspecciòn Judicial practicada se verificò la existencia del inmueble objeto 
del proceso, esto es el apartamento 101, por su ubicación, linderos y 
composición, sin que el Juez revelara alguna duda acerca de que no guardara 
identidad con el pretendido en la demanda. 

 

En el Dictamen Pericial, tambièn se identificò al apartamento 101 de propiedad 
y posesión del demandante, por su ubicación, composición y linderos, 
quedando actualizada el área construìda, pero ninguna duda puede de allí 
derivarse en cuanto a la identidad del inmueble.  

 
Las partes no tuvieron ninguna discusión respecto de la identificación de los 
citados predios, y en la fijación del litigio, en este aspecto, no se hizo ninguna 
observación al respecto. 
 
Por ello, se incurrió en error jurídico, al exigirse la descripción de la edificación 
existente en el predio pretendido por el actor, cuando legalmente solo se hace 
necesario la nomenclatura, las medidas y linderos. 
 
Y es que el dictamen pericial comprende una prueba pedida por el 
demandante, y con la cual se procura complementar los aspectos pretendidos 
en la demanda, y en tal sentido debió haberse tenido en cuenta la referida 
prueba por el señor Juez, y no como erróneamente se hizo en la decisión 
adoptada en la sentencia impugnada. 
 
Cabe señalarse que no obstante de advertirse alguna imprecisión en la 
redacción de la pretensión primera de la demanda, no por ello se puede 
desconocer que el bien inmueble pretendido por la parte actora, si se encuentre 
plenamente identificado por su ubicación, linderos y composición, conforme a 
lo indicado en la escritura Pública No. 3.447  del 13 de octubre de 1998, de la 
Notarìa 58 de Bogotà, D.C., sometida a Régimen de Propiedad Horizontal, el 
cual aparece registrado al Folio de Matrìcula Inmobiliaria No. 50N – 1111476 
de la oficina de Registro de Instrumentos públicos de Bogotà, Zona Norte. 
 
Y como consecuencia del error señalado, se omitiò entrar a analizar y verificar 
los demás requisitos exigidos para la prescripción adquisitiva extraordinaria los 
cuales hice mención en el alegato de conclusión, y aparecen acreditados con 
las pruebas legal y oportunamente incorporadas. 



 
Requisitos estos, què en el presente caso, se precisaron conforme a lo 
siguientes aspectos:  
 
Indicándose en primer lugar que con fundamento en lo previsto en el artículo 
407 del Còdigo de Procedimiento Civil, numeral 3º, que reza textualmente: “ la 
declaración de pertenencia también podrá pedirla el comunero que con 
exclusión de los otros condueños y por el tèrmino de la prescripción 
extraordinaria, hubiere poseìdo materialmente el bien común o parte de èl, …”,  
en la demanda se pidió se declara la prescripción extraordinaria de dominio 
por ser el dueño y poseedor del apartamento 101, que junto con otros dos 
apartamentos, hizo parte del bifamiliar de dos niveles denominado 
Aparamentos Ulloa, inmueble este que se encuentra identificado por su 
ubicación, linderos y composición, conforme a lo indicado en la escritura 
Pública No. 3.447  del 13 de octubre de 1998, de la Notarìa 58 de Bogotà, D.C., 
sometida a Régimen de Propiedad Horizontal, el cual aparece registrado al 
Folio de Matrìcula Inmobiliaria No. 50N – 1111476 de la oficina de Registro de 
Instrumentos públicos de Bogotà, Zona Norte, y el cual se segregò de la del 
predio de mayor extensión y registrado al folio de matrìcula inmobiliaria No. 
50N -111476, al registrarse la Propiedad Horizontal. 
 
Se trata de un inmueble susceptible de prescripción porque siempre ha sido de 
propiedad privada, y no hace parte del espacio pùblico ni a zona de reserva 
ambiental o del patrimonio histórico, ni pertenece a entidad pública alguna. 
 
El demandante ha tenido posesión por màs de diez (10) años la que comenzó 
el 1º de diciembre de 1999, hasta la fecha. 
 
No obstante, como para el 27 de diciembre de 2002, que entró a regir la Ley 
791 de 2002, no había completado el tèrmino de prescripción de 20 años, a que 
se refiere el artículo 2532 del Còdigo Civil, el demandante de acuerdo con el 
artículo 41 de la Ley 153 de 1887, en la demanda se acogiò al tèrmino de 
prescripción de diez (10) años previstos en el artículo 6º, de la nueva Ley 791 
de 2002, los que contabilizados a partir del 27 de diciembre de 2002, se 
completaron el 27 de diciembre de 2012, es decir, antes de la presentación de 
la demanda que se efectuó en fecha 3 de mayo de 2013. 
 



La posesión material del demandante quedó acreditada con la declaración de 
los testigos, quienes en forma coincidente informaron que han conocido al 
demandante viviendo en el apartamento 101 desde hace màs de diez (10) años, 
lo que significa que lo viene haciendo desde antes del 27 de diciembre de 2002, 
es decir desde el año 1999, y continúa hasta el dìa de hoy; comportándose 
como dueño corroborado ese hecho por la circunstancias de que él hizo la 
construcción, y decuaciòn del apartamento 101, conforme a las construcciones 
referidas en el dictamen pericial y lo ratificado por los testigos quienes lo 
reconoce  como dueño, porque se ha comportado como tal al haber hecho las 
mejoras, pagar impuesto, y  tambièn indicaron que el demandante habita en 
el apartamento junto con su esposa e hijas, lo que se verificò en la inspección 
judicial y que se describe en el dictamen pericial, el cual es claro preciso y se 
encuentra debidamente fundamentado. 
 
De igual manera se acreditò el hecho de que el demandante es la persona que 
ha venido pagando los impuestos del apartamento 101 del cual tiene posesión 
quieta y pacìfica, acto muy propio de quien es dueño y no reconoce dominio 
ajeno. 
 
Los testigos merecen credibilidad, porque fueron espontáneos en sus 
narraciones, expusieron las razones de su dicho, no mostraron interés en el 
resultado del proceso, y de forma coincidente ratificaron los hechos de la 
demanda. 
 
La posesión ha sido publica, lo cual se evidencia con el hecho de haber vivido 
allí con su esposa y sus hijas y que ha realizado mejoras sin que haya una sola 
evidencia de clandestinidad u ocultamiento de esa posesión, inclusive los 
mismos hermanos Gloria Marina Ulloa Niño, en escrito de fecha 15 de marzo 
de 2002, y el entregado por Marco Fidel Ulloa Niño, el 24 de febrero de 2000 y 
27 de abril de 2001, documentos que obran en el expediente y en los cuales se 
demuestra que han reconocido que el demandante ha vivido en el inmueble y 
que ha pagado los impuestos. 
  
Ademàs, ha sido una posesión ininterrumpida porque no ha existido alguna 
sentencia u orden de autoridad competente, que le haya privado de la posesión 
por reclamación de un tercero a quien se le haya reconocido un mejor derecho. 
 



De igual manera, ha sido una posesión pacifica porque no ha tenido que valerse 
de actos de fuerza o violencia para conservar la posesión. 
 
La escritura Pública No. 1.942 del 26 de abril de 1996, no desvirtúa la posesión 
del demandante del apartamento 101, porque en 1998, al formalizarse la 
propiedad horizontal según escritura Pública No, 3.447 del 13 de octubre de 
1998, de la Notarìa 58 de Bogotà, D.C., con absoluta claridad y precisión se 
indicó que el demandante era el dueño y poseedor del apartamento 101, y tan 
cierto es ello, que la escritura pública a que aluden los demandados, nunca se 
registró, ni con base en ella se ha pretendido hacer valer algùn derecho.  
 
Téngase en cuenta que los demandantes, guardaron silencio frente a las 
excepciones de mèrito formuladas por el demandado, al contestar la demanda 
de reconvención, reinvidicatoria, las cuales comprenden: 
 
1) AUSENCIA DE PRESUPUESTOS AXIOLOGICOS PARA LA PROSPERIDAD DE LA 
ACCION DE DOMINIO. Con relación al inmueble o unidad residencial poseída 
por LUIS ENRIQUE ULLOA NIÑO, el actor en reconvención no ostenta el derecho 
de dominio invocado, porque el titulo aducido no fue registrado. 
 
2) PRESCRIPCIÒN EXTINTIVA. Los derechos que en calidad de comunero pudo 
tener FRANCISCO ULLOA NIÑO, sobre el predio de mayor extensión, se 
extinguieron por prescripción respecto del apartamento o unidad residencial 
poseída por LUIS ENRIQUE ULLOA NIÑO, al haberse consolidado en su favor la 
prescripción adquisitiva planteada en la declaración de pertenencia. 
 
Excepciones frente a las cuales se le solicitó al señor Juez, las declarara 
probadas las referidas excepciones planteadas por el demandante al contestar 
la demanda de reconvención, y antes referidas. 
 
Asì mismo, y por no haber prosperado la tacha de falsedad formulada por los 
demandados dentro del proceso de pertenencia, se le solicitó al Juez, que se 
aplìcara la sanción prevista en el artículo 274 del Còdigo General del Proceso. 
 

Por lo cual, se le indicó al señor Juez, que quedaba claro que las alegaciones de 
los demandados no contaban con ningún soporte factico ni jurídico, como bien 
lo exige el artículo 2531 del Còdigo Civil, toda vez que no probaron ni un solo 



hecho que pueda afectar la posesión del demandante, por lo tanto, se debìa 
desestimar la excepciones que propusieron y acceder a las pretensiones 
planteadas en la demanda. 
 

Por lo antes referido, se impone acoger las pretensiones de la demanda y 
desestimar las defensas de los demandados, porque no cuentan con respaldo 
probatorio ni legal, toda vez que conforme a las pruebas recaudadas dentro 
del proceso quedo plenamente demostrado que el demandante se ha 
comportado con absoluta independencia respecto a los demás comuneros del 
predio de mayor extensión. 
 

Ello, por cuanto el demandante se ha comportado con absoluta independencia 
respecto a los demás comuneros del predio de mayor extensión, en cuanto a la 
unidad residencial que construyó desde el año 1999 y en la cual habita con su 
familia, e inclusive los demás comuneros estuvieron de acuerdo en 
individualizar material y jurídicamente la citada unidad residencial como un  
reconocimiento del hecho de que èl se comporta como dueño exclusivo, y por 
lo tanto, tal circunstancia se debe tomar en cuenta como un acto de 
reafirmación de su posesión exclusiva sobre el inmueble de menor extensión 
pretendido en usucapión. 
 
Además, los demandados no aportaron prueba alguna que desvirtùe la 
posesión única y exclusiva del actor, y es que ni siquiera lo alegaron en su 
contestación.  
 
 Ante lo cual y conforme a lo antes referido, se hace necesario pedirle a los 
Honorables Magistrados, revocar la sentencia apelada, y acceder a las 
pretensiones de la demanda, y condenar en costas en ambas instancias a los 
demandados; y ademàs imponer la multa porque no debe prosperar la tacha 
de falsedad que formularon.  
 

Atentamente, 
 
 
ISABEL CONTRERAS ORTEGA 
T.P. No. 74.912 del C.S.J. 
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HONORABLE  
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA – SALA CIVIL 
M.P. DR. LUIS ROBERTO SUAREZ GONZALEZ 
BOGOTA, D.C. 
EN SU DESPACHO 
 
 
 
Ref: PROCESO VERBAL No. 11001310303220170060903 – 32 CIV CTO 
        DEMANDANTE: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S. A. 
        DEMANDADO  : ASEO CAPITAL Y OTROS  
 
 
 
 
CARLOS FEDERICO SEPULVEDA MARTINEZ, en calidad de apoderado sustituto de la 
demandada ASEO CAPITAL S.A.S – E.S.P., atentamente manifiesto que, interpongo recurso 
de REPOSICIÓN en contra del auto de fecha 17 de julio de 2020, notificado el día 21 del 
mismo mes y año. Sustento el presente recurso de la siguiente manera: 
 
1. Ante el Honorable Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, con radicado 
25000234100020180040800, se está tramitando una acción, como medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho, en donde se está discutiendo la legalidad de las actuaciones 
administrativas contenidas en el Fallo No. 1348 de 10 de agosto de 2017, emitido por el 
Contralor Delegado Intersectorial de la Contraloría General de la República; el Auto No. 1695 del 
13 de septiembre de 2017, que confirmó en sede reposición el mencionado fallo; y, el Auto 
ORD-80112-0275 emitido por el Contralor General de la República en segunda instancia del 
mismo procedimiento administrativo. 
 
2. En dichas decisiones, se declaró la responsabilidad Fiscal de la Sociedad ASEO CAPITAL S.A. – 
E.S.P., entre otras personas naturales y jurídicas, por la gestión fiscal de las tarifas de aseo en 
desarrollo del Contrato de Concesión 053 de 2003. 
 
3. De igual manera, declaró como garantes a los Terceros Civilmente Responsables a la 
Aseguradora Suramericana de Seguros, por el pago del valor establecido por el mismo Ente de 
Control Fiscal, en el mencionado fallo. 
 
4. Con base en las decisiones emitidas tanto en primera, como en Segunda Instancia de la 
Contraloría General de la Nación, la demandante, según su dicho, procedió a efectuar el pago 
respectivo, entendiéndose ésta, subrogada en los derechos del mencionado Ente, para repetir lo 
pagado en contra de las personas naturales y jurídicas condenadas fiscalmente por el 
mencionado Ente Fiscalizador. 
 
5. De esta manera, y con base en el cumplimiento que se pretendió dar a las actuaciones 
administrativas mencionadas en el numeral 1 anterior, la compañía aseguradora, Seguros 
Generales Suramericana, inició el presente proceso en contra de Aseo Capital y los demás 
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concesionarios involucrados en la decisión fiscal, que posteriormente fueron desvinculados por 
la misma demandante. 
 
6. En este orden de ideas, tal como se manifestó en el numeral 1 anterior, al iniciarse la acción 
de nulidad y restablecimiento del derecho, con el fin de retirar del ordenamiento jurídico los 
actos administrativos que sirvieron de fuente obligacional para el pago de la condena fiscal, se 
presenta el primer presupuesto legal, establecido en el artículo 161 del C.G.P., numeral primero, 
para la suspensión del presente proceso, pues en efecto, de la legalidad de las decisiones 
emitidas por parte de la Contraloría General de la República, dependerá la sentencia que se 
deba emitir en este asunto. 
 
6.1. En efecto, al presentarse una eventual y, muy segura, sentencia de nulidad del Fallo No. 
1348 de 10 de agosto de 2017, del Auto no. 1695 del 13 de septiembre de 2017, y del Auto 
ORD-80112-0275 emitidos en primera y segunda instancia, por la Contraloría General de la 
República, se habrá extinguido la obligación fiscal que le surgió a mi mandante, en el sentido de 
la Contraloría, y por ende, no habría fuente obligacional alguna para responder a las peticiones 
elevadas por la demandante en este asunto. 
 
6.2. Por su parte, la demandante deberá solicitar la devolución de los dineros pagados en virtud 
de las decisiones administrativas que eventual y muy seguramente, sean declaradas nulas por la 
justicia contenciosa administrativa. 
 
7. El segundo presupuesto establecido en el ordenamiento procesal, para que se dé la 
suspensión de un proceso judicial por prejudicialidad (num.1 art. 161 C.G.P.), es la imposibilidad 
de haber alegado la causal de suspensión objeto de esta petición, mediante excepción o 
demanda de reconvención, pues el asunto que se está ventilando ante la jurisdicción 
contenciosa, no podía ventilarse en el presente proceso, ya que, en primer lugar, no habría 
identidad de partes, pues la demandada en el caso del que depende este asunto, es la 
Contraloría General de la República, la que por su naturaleza de persona de derecho público, no 
podría ser juzgada por el Juez Civil del Circuito por falta de jurisdicción, ya que el conocimiento 
de los asuntos vinculados a ella, está reservado para los jueces que constituyen la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.  
 
8. El tercer presupuesto para que se dé la mencionada prejudicialidad, se encuentra en el inciso 
segundo del artículo 162 del C.G.P., el cual que se concreta cuando el proceso que dependa de 
lo que se decida en el otro, se encuentre en estado de dictar sentencia de segunda instancia, tal 
como suceden en el presente asunto. 
 
9. Finalmente, el cuarto presupuesto, que también está establecido en el artículo 162 inciso 2 
del C.G.P., se encuentra en la prueba de la existencia del proceso que la determina, requisito 
que se ha pretendido cumplir solicitando, el día 30 de septiembre de 2019, al H. Tribunal 
Contencioso Administrativo, una certificación de la existencia del mismo y su estado actual. 
 
10. No obstante lo anterior, a la fecha no ha sido posible lograr que la Secretaría de ese 
Despacho expida dicha certificación; sin embargo, se allega copia de la solicitud respectiva, de 
la demanda y del auto admisorio de la misma emitido por parte del H. Magistrado que conoce 
del mencionado caso. 
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11. De acuerdo con todo lo anterior, no hay duda alguna de que, en primer lugar existe, la 
sentencia que deba dictarse en este asunto depende necesariamente de lo que se decida en 
otro proceso judicial (radicado 25000234100020180040800); en segundo lugar, que lo discutido 
en aquel proceso, no podía ventilarse en este asunto, ni mediante excepción, ni mediante  
remanda de reconvención; en tercer lugar,  que el presente proceso se encuentra en el punto 
procesal establecido por la norma para que sea declarada su suspensión, es decir, cuando esté 
en estado de dictar sentencia de segunda instancia, para que de esta manera, la decisión que 
deba emitirse en este asunto, quede en espera de las decisiones que se tomen por parte del 
juez respectivo, que en este caso es la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, dentro del 
proceso con radicado 25000234100020180040800. 
 
PETICION PRINCIPAL 
 
Por lo anterior, solicito al H. Despacho lo siguiente: 
 
1. Se sirva REVOCAR el auto de fecha 7 de julio de 2020, notificado el día 21 del mismo mes y 
año, en donde se ordena correr traslado para presentar alegatos para sustentar el recurso de 
apelación. 
 
2. Se sirva ORDENAR LA SUSPENSIÓN DEL PRESENTE PROCESO, en cumplimiento de lo 
establecido en el numeral 1 del artículo 161 del C.G.P., mientras se emita una decisión de fondo 
dentro del proceso No. 25000234100020180040800, que actualmente cursa en el Tribunal 
Contencioso Administrativo, Sección Primera, con Ponencia del H. Magistrado MOISES RODRIGO 
MAZABEL PINZON. 
 
PETICION SUBSIDIARIA 
 
Si lo estima el Honorable Magistrado, solicito de manera subsidiaria y previo a la declaratoria de 
suspensión del presente proceso, oficiar a la Secretaría del Tribunal Contencioso Administrativo 
de Cundinamarca, Sección Primera, para que emita la constancia de existencia del proceso con 
radicado No. 25000234100020180040800, las pretensiones de la demanda y su estado actual. 
 
ANEXOS 
 
Allego como anexo a la presente petición copia de los siguientes documentos: 
 
1. Radicado de fecha 30 de septiembre de 2019, de la solicitud de emisión de constancia de 
existencia del proceso, emitida por el Dr. SANTOS ALIRIO RODIRGUEZ SIERRA, apoderado 
judicial de ASEO CAPITAL S.A. – E.S.P., dentro del proceso No. 25000234100020180040800 que 
se tramite ante el H. Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera. 
 
2. Copia de la demanda que dio inicio al proceso mencionado anteriormente. 
 
3. Copia del auto admisorio de la demanda dio inicio al proceso mencionado anteriormente. 
 
4. Informe de las actuaciones procesales adelantadas dentro del proceso mencionado 
anteriormente, obtenidas de la consulta web de procesos judiciales dispuesta por el Consejo 
Superior de la Judicatura. 



 
 
 

 

 

Cra. 7 No. 17-01 Of. 1028. Telefax. 310 2242721 
carlosfedericosm@gmail.com - Bogotá, D.C. 

4

Porras  Porras  Porras  Porras  &&&&        SepulvedaSepulvedaSepulvedaSepulveda        
 

 
A pesar de la solicitud subsidiaria, se allegan los documentos relacionados, con el fin de 
demostrar la existencia del proceso contencioso administrativo mencionado en esta petición. 
 
Del Honorable Magistrado, 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
CARLOS FEDERICO SEPULVEDA 
C.C. 79.692.153 de Bogotá, D.C. 
T.P. 109.724 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
 



























































































































 





  

  

  

Fecha de Consulta : Viernes, 24 de Julio de 2020 - 02:31:26 P.M.

Número de Proceso Consultado: 25000234100020180040800

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SIN SECCIONES (ORAL)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
000 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO - ORAL SECCION PRIMERA MOISES RODRIGO MAZABEL PINZON

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

ORDINARIO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Sin Tipo de Recurso Despacho

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- CONSORCIO ASEO CAPITAL S.A. ESP - CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Contenido de Radicación
Contenido

NULIDAD DEL FALLO 1348 DEL 10 DE AGOSTO DE 2017

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

03 Jul 2020 AL DESPACHO
INGRESO AL DESPACHO PARA REPROGRAMAR LA AUDIENCIA INICIAL PROGRAMADA PARA EL DÍA 27 DE MAYO
DE 2020. A FOLIO 745 DEL PROCESO OBRA ESCRITO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL
ESTADO MANIFESTANDO SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA.

02 Jul 2020

06 Mar 2020 RECIBE
MEMORIALES ALLEGA MEMORIAL EN 02 FLS. - JDAM 06 Mar 2020

06 Mar 2020 RECIBE
MEMORIALES ALLEGA PODER EN 09 FLS. - JDAM. 06 Mar 2020

20 Jan 2020 NOTIFICACION POR
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/01/2020 A LAS 15:09:11. 21 Jan 2020 21 Jan 2020 20 Jan 2020

20 Jan 2020 AUTO FIJA FECHA 20 Jan 2020

04 Oct 2019 AL DESPACHO
MEMORIAL

BOGOTÁ, D. C., 04 DE OCTUBRE DE 2019 AL DESPACHO DEL MAGISTRADO(A). MOISES RODRIGO MAZABEL
PINZON EXP. NO.25000234100020180040800 PONGO EN SU CONOCIMIENTO MEMORIAL EN 02 FOLIOS
ALLEGANDO SOLICITUD DE CERTIFICACION, CON DESTINO AL PROCESO DE LA REFERENCIA QUE SE
ENCUENTRA AL DESPACHO PARA LO DE SU CARGO.

04 Oct 2019

30 Sep 2019 INGRESOS -
CERTIFICACIONES VALOR DE LA TRANSACCIÓN: 6800 - NÚMERO DEL COMPROBANTE: 5892090 MRMP-019 30 Sep 2019

30 Sep 2019 RECIBE
MEMORIALES SOLICITUD CERTIFICACIÓN DE EXISTENCIA Y ESTADO DEL PROCESO EN 2 FOLIOS + RECIBO 30 Sep 2019

02 Aug 2019 AL DESPACHO
VENCIÓ EL 31 DE JULIO DE 2019 EL TÉRMINO OTORGADO A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL
ESTADO EN PROVIDENCIA DE FECHA 23 DE JULIO DE 2019 PARA TOMAR COPIA DE LAS PIEZAS PROCESALES
REQUERIDAS. SÍRVASE PROVEER.

02 Aug 2019

23 Jul 2019 AUTO DE TRAMITE 23 Jul 2019

18 Jun 2019 AL DESPACHO
MEMORIAL

BOGOTÁ, D. C., 18 DE JUNIO DE 2019 AL DESPACHO DEL MAGISTRADO DR. MOISES RODRIGO MAZABEL PINZON
EXP. NO.2500234100020180040800 PONGO EN SU CONOCIMIENTO MEMORIAL EN 09 FOLIOS PRESENTANDO
SOLICITUD DE COPIAS POR PARTE DE LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA, CON DESTINO AL
PROCESO DE LA REFERENCIA QUE SE ENCUENTRA AL DESPACHO PARA LO DE SU CARGO

18 Jun 2019

17 Jun 2019 RECIBE
MEMORIALES

SOLICITUD DE COPIAS ANDJE -SE LE ADVIERTE AL USUARIO QUE PARA TOMAR COPIAS DEBE TOMARLAS
DIRECTAMENTE POR SECRETARIA 9 FLS 17 Jun 2019

19 Oct 2018 AL DESPACHO
VENCIDO EL TÉRMINO OTORGADO PARA CONTESTAR DEMANDA EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018, CON ESCRITO
ALLEGADO EN OPORTUNIDAD POR EL APODERADO JUDICIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA
OBRANTE A FOLIOS 674 A 697 DEL PROCESO, DOCUMENTO EN EL QUE PROPUSO EXCEPCIONES TRAMITADAS

19 Oct 2018



EL 12 DE OCTUBRE DE 2018 CON PRONUNCIAMIENTO OPORTUNO DE LA CONTRAPARTE DESCORRIENDO EL
TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DOCUMENTO QUE SE ENCUENTRA OBRANTE A FOLIOS 704 A 723 DEL
EXPEDIENTE. A FOLIO 698 DEL PROCESO, OBRA PODER OTORGADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA
ENTIDAD A ABOGADO. SE DEJA CONSTANCIA QUE EL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 2018, VENCIÓ EL TÉRMINO
PREVISTO EN EL ART. 173 DEL CPACA PARA REFORMAR LA DEMANDA, EN SILENCIO.

18 Oct 2018 RECIBE
MEMORIALES MEMORIAL DESCORRIENDO TRASALDO DE LAS EXCEPCIONES EN 20FLS. 18 Oct 2018

11 Oct 2018
TRASLADO DE
EXCEPCIONES

ART.175

BOGOTÁ, D.C., 12 DE OCTUBRE DE 2018 RADICADO : 25000-23-41-000-2018-00408-00 DEMANDANTE : CONSORCIO
ASEO CAPITAL SA ESP DEMANDADO : CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA NATURALEZA : NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO MAGISTRADO (A) : DR. MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN EN LA FECHA
SE CORRE TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES PROPUESTAS EN EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA.
EN CONSECUENCIA, EL PROCESO SE FIJA EN LISTA POR EL TÉRMINO DE UN DÍA Y SE CORRE TRASLADO POR
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS DE CONFORMIDAD CON EL ART. 110 DEL CGP: FIJACIÓN EN LISTA 12 DE OCTUBRE
DE 2018 INICIO TRASLADO 16 DE OCTUBRE DE 2018 VENCIMIENTO TRASLADO 18 DE OCTUBRE DE 2018 SONIA
MILENA TORRES DÍAZ SECRETARÍA SECCIÓN PRIMERA

16 Oct 2018 18 Oct 2018 11 Oct 2018

21 Sep 2018 RECIBE
MEMORIALES CONTESTACION DEMANDA CONTRALORIA EN 27FLS+1DISCO DURO 21 Sep 2018

11 Jul 2018

TERMINO PARA
REFORMA

DEMANDA POR 10
DIAS ART 173

CPACA

INICIO TÉRMINO REFORMA DEMANDA - FINALIZACIÓN DEL TÉRMINO DE REFORMA DE LA DEMANDA 24 Sep 2018 05 Oct 2018 11 Jul 2018

11 Jul 2018
TRASLADO

ORALIDAD POR 30
DIAS

INICIO DEL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA DEMANDA POR 30 DÍAS (ART. 172 DE LA LEY 1437 DE 2011)
FINALIZACIÓN DEL TÉRMINO DEL TRASLADO DE LA DEMANDA 10 Aug 2018 21 Sep 2018 11 Jul 2018

11 Jul 2018 TERMINO COMUN
ORALIDAD 25 DIAS

INICIO DE 25 DÍAS (INCISO 4 DEL ART. 199 DE LA LEY 1437 MODIF. ART. 612 DEL CGP)- VENCIMIENTO DE LOS 25
DÍAS (INCISO 4 DEL ART. 199 DE LA LEY 1437 MODIF. ART. 612 DEL CGP) 04 Jul 2018 09 Aug 2018 11 Jul 2018

03 Jul 2018
NOTIFICACION POR

CORREO
ELECTRONICO

SE LE NOTIFICA ELECTRÓNICAMENTE A LAS PARTES CORRESPONDIENTES DEL PROCESO, EL AUTO
ADMISORIO DE LA ACCIÓN DE LA REFERENCIA - JDAM. 03 Jul 2018

29 Jun 2018

INGRESOS -
GASTOS

ORDINARIOS DEL
PROCESO

VALOR DE LA TRANSACCIÓN: 140000 - NÚMERO DEL COMPROBANTE: 19515346 MRMP-025 29 Jun 2018

28 Jun 2018 RECIBE
MEMORIALES CONSIGNACION GASTOS. 28 Jun 2018

26 Jun 2018 RECIBE
MEMORIALES RENUNCIA DE PODER ASEO CAPITAL SA ESP EN 2FLS. 26 Jun 2018

22 Jun 2018 NOTIFICACION POR
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/06/2018 A LAS 16:57:22. 25 Jun 2018 25 Jun 2018 22 Jun 2018

22 Jun 2018
AUTO QUE
ORDENA

REQUERIR
AUTO REQUIERE PARA PAGO DE GASTOS DE PROCESO 22 Jun 2018

22 Jun 2018 AL DESPACHO

EN FIRME PROVIDENCIA DE FECHA 18 DE MAYO DE 2018 MEDIANTE LA CUAL SE ADMITIÓ LA DEMANDA.
VENCIDO EL 24 DE MAYO DE 2018 EL TÉRMINO CONCEDIDO EN EL NUMERAL 4 DEL ENUNCIADO PROVEÍDO
PARA SUFRAGAR LOS GASTOS ORDINARIOS DE PROCESO, SIN QUE OBRE PRUEBA QUE ACREDITE EL
CUMPLIMIENTO DE LA CARGA PROCESAL IMPUESTA.

22 Jun 2018

18 May 2018 NOTIFICACION POR
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/05/2018 A LAS 14:49:40. 21 May 2018 21 May 2018 18 May 2018

18 May 2018 AUTO ADMITE
DEMANDA 18 May 2018

20 Apr 2018 AL DESPACHO

BOGOTÁ, D. C., 20 DE ABRIL DE 2018 AL DESPACHO DEL MAGISTRADO DR. MOISES RODRIGO MAZABEL PINZON.
EXP. NO.25000234100020180040800 EN LA FECHA PASO AL DESPACHO EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE LA REFERENCIA, QUE LE CORRESPONDIÓ POR REPARTO PARA
ESTUDIO DE ADMISIÓN DEL MISMO. ANDREA ALVAREZ SEVERICHE ESCRIBIENTE SECRETARIA SECCIÓN
PRIMERA

20 Apr 2018

13 Apr 2018 REPARTO Y
RADICACIÓN REPARTO Y RADICACION DEL PROCESO REALIZADAS EL VIERNES, 13 DE ABRIL DE 2018 CON SECUENCIA: 499 13 Apr 2018 13 Apr 2018 13 Apr 2018



Señores. 
Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil 
Magistrada Ponente Dra. Nubia Esperanza Sabogal. 
E.         S.      D. 
  
Ref.    Ejecutivo Singular No. 2018 – 0409 01 
Demandante:  Banco BBVA Colombia S. A.  
Demandados:  Inyección de Plásticos y otros 
 
Asunto:  Solicitud de nulidad. 
   
IDELFONSO PATIÑO NIETO,  mayor de edad, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 9.398.079 de Sogamoso y portador de la tarjeta profesional de 
abogado No. 127.083 del C. S. de la J., actuando como apoderado de la parte 
demandada, me permito solicitar: 
 

1. Se sirva declarar la nulidad de  las actuaciones adelantadas por su despacho 
desde el día 16 de marzo de 2020 cuando las autoridades nacionales y 
distritales declararon medidas de cuarentena derivado de la pandemia 
originada por el virus denominado Covid 19, lo que implico entre otras 
medidas limitar la movilización de la mayoría de la población civil en Colombia 
y Bogotá, por lo mismo tanto el Consejo Superior de la Judicatura decreto la 
suspensión de los términos judiciales en todo el territorio nacional mediante 
acuerdos que van desde el PCSJA20-11517 de marzo 15 hasta el PCSJA20-
11567 el 1 de julio de 2020. 
 

2. Es de anotar, con el mayor respeto, que a mi correo electrónico 
idelfonsolegal@hotmail.com, obrante en el expediente, donde autorizo remitir 
notificaciones no llego comunicación alguna al respecto, y solo hasta el 1 de 
julio de 2020 en la página de la rama judicial se visualiza un link donde se 
puede consultar los correos de las diferentes instancias judiciales del país.  
 

3. Se sirva tener como justa causa la imposibilidad de notificarme de las 
resoluciones proferidas por su despacho, ya que como se identifica en anexo 
adjunto denominado “peaje” por motivos de salud de mi señora madre quien 
tiene 83 años de edad viajé con ella a mi municipio de origen, PESCA – 
BOYACÁ, el día 15 de marzo de 2020, salud de ella y de la emergencia 
sanitaria imperante que me ha impedido acceder a mi oficina de trabajo, estar 
en Bogotá de forma permanente, siendo  mi retorno el día 17 de junio de 2020 
como se identifica en el mismo archivo antes indicado. ( De considerar al 
despacho acreditar la edad de mi señora madre y su condición médica se está 
en disposición de adjuntar las pruebas necesarias)  
 

4. Al dejar sin valor y efecto lo antes indicado correr nuevamente termino para 
presentar los alegatos de conclusión dentro del recurso que acá se debate o 
citar a audiencia para lo mismo, lo anterior a efectos de garantizar a los 
demandados el derecho a la doble instancia. 
 

5. Derivado de la misma emergencia sanitaria, la propietaria de la oficina donde 
tengo mis documentos y desde donde ejerzo mi profesión me ha manifestado 
que ha tenido que venderla, por lo que me ha conminado a su entrega, por lo 
anterior téngase como nueva dirección para notificaciones Carrera 10 No. 20 – 
19 Oficina 608A de Bogotá.  

 
Cordialmente 

 
IDELFONSO PATIÑO NIETO 
C. C. No. 9.398.079 de Sogamoso 
T. P. No. 127.083 del C. S de la J. 

mailto:idelfonsolegal@hotmail.com


 

Señores   

Magistrados 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL SALA CIVIL DE BOGOTÁ  

M.P. MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA                                                                                    

Ciudad   

 

                                                                   

REFERENCIA: PROCESO  27- 2012 – 0698- 01 

 

DEMANDA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. de: 
MARIO JOSÉ HERREÑO ESTEVEZ, CONTRA: HEREDEROS DETERMINADOS 
DE AURA MARIA CEPEDA DE CUBIDES//señores MARIA LUCRECIA CUBIDES 
CEPEDA // ZULIA NAIR CUBIDES CEPEDA //LUIS FERNEY CUBIDES CEPEDA 
// JHON ALEXANDER CUBIDES CEPEDA //LUCY ESPERANZA CUBIDES 
CEPEDA//MIRYAM TERESA CUBIDES CEPEDA Y STELLA CUBIDES CEPEDA.   
                                                                                                       

 

EPIFANIO ESTEPA MENDIVELSO, colombiano, mayor de edad, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 79.488.835 expedida en Bogotá y Tarjeta Profesional 

No. 133071 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado y residente en 

Bogotá, encontrado dentro del término legal,  Apoderado Judicial del señor MARIO 

JOSÉ HERREÑO ESTEVEZ, sustento el recurso de apelación interpuesto contra la 

sentencia de fecha  23 de  octubre 2019,  dictada por EL JUZGADO  50 CIVIL DEL 

CIRCUITO dentro del proceso de la referencia,   en los siguientes términos:  

 

HECHOS  

  

PRIMERO: el señor MARIO JOSÉ HERREÑO ESTEVEZ,  me otorgo poder amplio 

y suficiente para adelantar demanda de pertenencia  abreviada  por prescripción 

adquisitiva de dominio en forma extraordinaria, sobre vivienda de interés social”, 

con el fin de adquirir la propiedad plena del inmueble ubicado en la calle 128 A 121 

f 15 lote 24 manzana prados de santa Barbara localidad 11 de suba matricula 

inmobiliaria 50-20097355 y cedula catastral 119111C24, dirigida contra AURA 

MARIA CEPEDA DE CUBIDES titular de derechos reales de dominio que figura en 

el folio de matrícula inmobiliaria,  herederos determinados e indeterminados de y 

demás personas que se crean con derechos sobre el bien a usucapir.  

 

SEGUNDO:  de esta demanda bajo el radicado bajo el Número 2012 - 698, conoció  

inicialmente el JUZGADO 27 CIVIL DEL CIRCUITO que por medio da auto de fecha 

4 de marzo de  2013 admitió  la demanda  y ordeno el traslado por 20 días hábiles 

a los  herederos determinados de la demandada  el emplazamiento de herederos 

indeterminados , la inscripción en la oficina de registro..  



TERCERO:  al proceso comparecieron a través de apoderado los demandados 

MARIA LUCRECIA CUBIDES CEPEDA // ZULIA NAIR CUBIDES CEPEDA //LUIS 

FERNEY CUBIDES CEPEDA // JHON ALEXANDER CUBIDES CEPEDA //LUCY 

ESPERANZA CUBIDES CEPEDA//MIRYAM TERESA CUBIDES CEPEDA, 

quienes contestaron la demanda propusieron excepciones, y guardaron silencio 

durante el resto del trámite procesal, la demandada STELLA CUBIDES CEPEDA., 

se notificó y guardo silencio. 

 

CUARTO:   por descongestión judicial el proceso fue remitido al JUZGADO 50 

CIVIL DEL CIRCUITO donde continuo con el trámite hasta la sentencia del 23 de 

octubre de 2019, que niega las pretensiones de la demanda, por considerar que del 

demandante MARIO JOSÉ HERREÑO ESTEVEZ, al tener un pequeño local   donde 

como pasa tiempo reparando   electrodomésticos, cambia la destinación del 

inmueble. 

 

QUINTO: efectivamente el señor MARIO JOSÉ HERREÑO ESTEVEZ, tiene en su 

casa un espacio de menos de tres metros cuadrados con entrada a la vía principal 

en donde pasa su tiempo reparando viejos televisores equipos de sonido, licuadoras 

y otros artículos que sus vecinos le llevan para que los remiende, esta activada la   

ejerce muy de vez en cuando como pasa tiempo, la inicio  hace más de 8 años, 

tratando de generar algún ingreso que le ayudara en el pago de los servicios 

públicos del inmueble, pero no  puede catalogar como una activada comercial, 

prueba de ellos es el cobro de impuesto y servicios públicos que está dentro de la 

tarifa de residencial estrato dos (2)  

 

SEXTO:  el señor MARIO JOSÉ HERREÑO ESTEVEZ, ha ejercido la posesión 

quieta, pacífica e ininterrumpida durante el término previsto en el artículo 51 de la 

Ley 9ª de 1989, es decir, por más cinco años, no ejerce actividad comercial con 

ánimo de lucro, pues lo que  él  hace es lo  mismo  que cualquier persona  que sin 

empleo sin ingresos y que sabe hacer un oficio en su casa lo puede hacer,  el simple 

hecho de que allá  adecuado  casa con un pequeño  local, es simplemente por 

comodidad de recepción de los electrodomésticos y otros bienes que los vecinos le 

llevan a reparar. 

 

SÉPTIMO:  La juez de primer se equivocó en la valoración de la parte 

probatoria y el peritazgo, por las siguientes razones: 

a) De acuerdo con el Certificado de libertad mi poderdante MARIO JOSÉ 

HERREÑO ESTEVEZ, y STELLA CUBIDES CEPEDA, adquirieron el 

inmueble objeto de esta demanda al señor DEYVI JOSUE ARDILA 

BRAVO según costa en la escritura pública 3789 del 18 de noviembre 

de 1991 de la Notaria 22 del círculo de Bogotá.  

 



b) Como se trataba simplemente de un lote de terreno el señor MARIO JOSÉ 

HERREÑO ESTEVEZ, y STELLA CUBIDES CEPEDA, lo adecuaron y 

montaron allí un negocio de compra y venta de materiales de construcción, 

este negocio lo mantuvieron por un tiempo de cinco años. 

 

c) El 20 de octubre de 1997, el señor MARIO JOSÉ HERREÑO ESTEVEZ y 

STELLA CUBIDES CEPEDA, le firman la escritura del inmueble a la suegra 

de mi poderdante   AURA MARIA CEPEDA DE CUBIDES. 

 

d)  La señora AURA MARIA CEPEDA DE CUBIDES, No se interesa en tomar 

posesión de inmueble, esta continúa en cabeza de mi poderdante quien 

decide construir allí la vivienda para su familia. 

 

e) El señor MARIO HERREÑO construye una casa habitable entre el año 1988 

y 2010,e instala servicios públicos  y hace todas las adecuaciones que le 

permitan vivir comodante con su esposa e hijos. 

 

f) El 5 de junio de 2011 fallece la señora AURA MARIA CEPEDA DE CUBIDES 

 

g) El 25 de septiembre de 2012, se inicia la demanda abreviada de pertenencia 

por prescripción extraordinaria adquisitiva de vivienda de interés social pues 

para la fecha de presentación de la demanda el precio del inmueble estaba 

por debajo de los 135 salarios como lo establece la Ley 9ª de 1989 

 

h) La adecuación del local para recepción de los electrodomésticos que mi 

cliente repara motivo por el cual la juez de primer grado niega la demanda al 

considerar que este cambia el uso de inmueble fue en el año 2013 tiempo 

después de presentada la demanda.  

 

Petición  

. 

   

1. Por todo lo anterior solicito señoría que “se revoque totalmente la sentencia 

emanada por el juzgado 50 civil del circuito el 23 de octubre de 2020 y  se 

declare que al señor  MARIO JOSÉ HERREÑO ESTEVEZ,  como dueño de 

la vivienda  de interés social   por prescripción adquisitiva de dominio  del 

inmueble ubicado en la calle 128 A 121 f 15 lote 24 manzana prados de santa 

Barbara localidad 11 de suba matricula inmobiliaria 50-20097355 y cedula 

catastral 119111C24.  



 

2. que se ordene la cancelación del registro de propiedad de la señora AURA 

MARIA CEPEDA DE CUBIDES y se ordene la inscripción del demandante MARIO 

JOSÉ HERREÑO ESTEVEZ, en el Certificado de Tradición y Libertad del 

Correspondiente Inmueble  

 

  

 PRUEBAS:  

anexo copias de los servicios públicos vigentes e impuesto predial donde se 

evidencia que el inmueble es residencial y que no tiene ninguna actividad comercial. 

  

FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 

Art. 320 y s  del Código General del Proceso y demás normas concordantes  

 

De los Honorables Magistrados, 

 

 

Atentamente. 

 

EPIFANIO ESTEPA MENDIVELSO   

C.C 79.488.835 de Bogotá                                                                                                                                  

T P No 133071 DEL C.S J.  

epifanioestepa@hotmail.com  / epifanioestepa@gmail.com               

 

 

            

mailto:epifanioestepa@hotmail.com
mailto:epifanioestepa@gmail.com










 

 
PROCARDIO S.A.S. 

HOSPITAL CARDIOVASCULAR DEL NIÑO DE CUNDINAMARCA  
 
 
 

 

 

Señor. 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.                                   S.                                             D. 
 
PROCESO No.    2018-137. 
MEDIO DE CONTROL:   EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: UT HOSPITAL CARDIOVASCULAR DEL NIÑO DE 

CUNDINAMARCA.  
DEMANDADO:  CONVIDA EPS. 
 
ASUNTO: SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACION EN 

CONTRA DE SENTENCIA EMITIDA EL 15 DE 
OCTUBRE DE 2019. 

 
CHRISTIAN RICARDO CHIRIVI GARZON, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, abogado en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
con tarjeta profesional No. 249.880 del C.S.J. actuando en calidad de apoderado de UT 
HOSPITAL CARDIOVASCULAR DEL NIÑO DE CUNDINAMARCA, empresa legalmente 
constituida, a través del presente escrito me permito interponer recurso de apelación, en 
contra de la sentencia proferida por su H. Despacho el día 15 de octubre de 2019, lo anterior 
lo fundamento:  
 

PETICION 
 

1. Se sirva revocar el fallo emitido por el Juzgado 37 civil del Circuito de Bogotá D. C., 
mediante el cual “se declara probada la excepción de mérito de prescripción de la 
acción cambiaria promovida por la parte ejecutada, deniega las pretensiones de la 
UT HOSPITAL CARDIOVASCULAR DEL NIÑO DE CUNDINAMARCA y en 
consecuencia termina el proceso adelantado… se codena a costas y agencias de 
derecho”.  

 
2. En consecuencia a la petición que precede, se Ordene seguir adelante con la 

ejecución de los títulos valores pretendidos dentro del proceso Ejecutivo de la 
Referencia, adelantado por la UT HOSPITAL CARDIOVASCULAR DEL NIÑO DE 
CUNDINAMARCA en contra de la EPS – S CONVIDA, y por lo tanto se condene en 
costas y agencias de derecho a la ejecutada.  
 

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
1. PRESCRIPCION DE LA ACCION CAMBIARIA:  

 
Teniendo en cuenta la Sentencia emitida por su H. Despacho, mediante la cual termina el 
proceso de la referencia, por declararse probada la excepción de Prescripción Cambiaria, 
de manera respetuosa me permito realizar las siguientes apreciaciones: 
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Si bien cierto, tal como lo indico el Señor Juez en la diligencia aquí impugnada, los títulos 
valores de conformidad a la legislación reguladora, poseen ciertas características que les 
permiten nacer a la vida jurídica y consigo generar una serie de obligaciones para las partes 
suscribientes, una de las características incorporada dentro de ellos, es la acción cambiaria.  
 
La acción cambiaria como lo menciona la legislación y la jurisprudencia, hace referencia a 
la facultad que ostenta el poseedor del título valor para ejecutar o realizar el cobro de las 
obligaciones que contienen estos títulos.  
 
Ordinariamente, esta acción tiene un término de prescripción de tres (3) años, tiempo en el 
cual se deben ejercer las actividades de cobro predispuestas por la norma comercial.  
 
Ahora bien, es importante señalar que las facturas pretendidas dentro de la demanda de la 
referencia, son derivadas de la atención médica efectivamente prestada a los pacientes 
afiliados por la EPS – S CONVIDA.  
 
Por tal razón y más al tratarse de la prestación del servicio público y Fundamental de la 
salud, estas obligaciones incumplidas por la EPS – S CONVIDA, tienen una legislación 
especial que debe ser aplicada tanto en las relaciones comerciales como en los trámites 
jurídicos que puedan incoarse.  
 
Por lo tanto y en concordancia al principio legal de la primacía de la norma especial sobre 
la general, no es posible dar aplicación al código de comercio, en cuanto al término de 
prescripción de la acción cambiaria en los títulos valores aquí pretendidos.  
 
Respecto al Sistema de Salud en Colombia, existe legislación en concreto que no solo 
salvaguarda los derechos de los usuarios, sino que también habilita procesos para el pago 
de las obligaciones derivadas de estos servicios.  
 
Tal como se plasmó por la suscrita en el memorial que descorre traslado a la excepción 
propuesta por la pasiva, mediante el cual se explica de manera exhaustiva cual es la 
normatividad en concreto y como ella no permite la prescripción de estas obligaciones.  
 
El cimiento legal de la presente demanda ejecutiva se encuentra en diferentes postulados 
normativos, proferidos por las diversas instituciones idóneas para ello, tal como la 
Constitución Política de Colombia, Ley 100 de 1993, Ley 1438 de 2011, Decreto 4747 de 
2007, etc.  
 
De conformidad a lo anterior, se debe establecer que los recursos del sistema de seguridad 
social en Colombia por normatividad y jurisprudencia, tienen tres aspectos esenciales y 
característicos que se correlacionan entre sí, los cuales se enmarcan en: la destinación 
específica del recurso, la inembargabilidad de ellos y la no prescripción de estos rubros.  
 
La no prescripción de estos recursos, ha sido en múltiples ocasiones trabajada por las altas 
corte del Estado Colombiano, en Sentencias como la C – 530 de 1996, la cual indica que 
los bienes fiscales de la nación NO son prescriptibles.  
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Es pertinente mencionar, que los bienes fiscales son definidos como bienes destinados a 
la ejecución de servicios públicos como el de la salud.  
 
Aunado a ello, se debe precisar que los recursos de la salud se derivan de los pagos de las 
cotizaciones de los afiliados del sistema, por ende debe ser considerados recursos 
parafiscales, siendo ellos de destinación específica.     
 
Los títulos valores pretendidos dentro de la demanda de la referencia, son producto de las 
atenciones médicas en salud proporcionadas a los afiliados de CONVIDA EPS, por ende 
dichas facturas se derivan de un suministro de un servicio público, por parte de mi 
poderdante. 
 
Estas facturas que no fueron canceladas en su totalidad por parte de la EPS CONVIDA, 
omitiendo la demandada de esta forma, su deber de pagar completamente los servicios de 
salud prestados debidamente, con los recursos públicos de la salud, que como ya se 
mencionó anteriormente son de destinación específica y gozan de la calidad de no 
prescriptibles.  
 
Aunado a lo anterior, es pertinente indicar que la certificación aportada dentro del 
expediente de la referencia por la EPS CONVIDA a folio 1553, el cual fue adjuntado como 
prueba documental en la contestación de la demanda, carece de realidad financiera y 
jurídica, toda vez que dentro de la audiencia inicial celebrada el día 07 de octubre de 2019, 
mediante los testimonios rendidos por la Dra. Ximena Rojas anterior Gerente Financiera y 
hoy Gerente de contratación y Mercedes Moncada anterior coordinadora de Facturación, y 
el interrogatorio de parte rendido por el Representante Legal de la UT HOSPITAL 
CARDIOVASCULAR DEL NIÑO DE CUNDINAMARCA, Dr. Guillermo Mayorga se 
demuestra que en múltiples ocasiones se ha realizado gestiones de cobro en las que pese 
al ahínco en que han sido efectuadas, no han generado efecto positivo.  
 
Adicional a ello, otra razón por la cual no existe realidad en lo mencionado en la certificación 
referenciada, es que en múltiples ocasiones, se han debatido ante el consejo de 
administración de la UT HOSPITAL CARDIOVACULAR DEL NIÑO DE CUNDINAMARCA, 
en el que es miembro la EPS CONVIDA, el estado de la cartera y como jurídicamente se 
ha procedido a la realización de cobros, incluyendo la acción jurídica que se resuelve en la 
presente diligencia.  
 
Es decir, ellos han tenido conocimiento de la deuda actual con la UT HOSPITAL 
CARDIOVACULAR DEL NIÑO y en dichas reuniones del consejo, la demandada NO se ha 
opuesto a los montos indicados, por el contrario, aceptan el contenido de cada acta.  
 
Aceptación Expresa de la Deuda.  
 
Tal como ha sido manifestado a través del escrito CONVIDA EPS ha dado una aceptación 
clara de aceptar el estado financiero en el cual se encontraban esas deudas en favor de la 
UT Hospital Cardiovascular del niño de Cundinamarca, la falta de oposición como ha sido 
expresado es clara a demostrar la vigencia que año a año tienen estas facturas, es decir 
existe una expresión inequívoca frente a la cual la aquí accionada ha tenido dentro de su 
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actuar administrativo, por lo cual el tema de la prescripción no se debe entender de recibo 
Cuando la misma entidad tiene actividades comerciales y es escuchado por los órganos 
rectores de mi representada, así las cosas ha dado aceptación a los estados de cuenta que 
esta misma tenía con mi representada en todo momento.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

- Ley 1564 de 2012, artículos 422 y s.s.  
- Ley 1564 de 2012, artículos 321 y s.s. 
- Código de Comercio.  
- Ley 1755 de 2015.  
- Ley 100 de 1993.  

NOTIFICACIONES 
 
Recibiré notificaciones en la Carrera 4 Este N° 31-88 San Mateo - Soacha. 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
CHRISTIAN RICARDO CHIRIVI GARZON. 
CC. No: 1.014.201.853 
TP. No: 249.880 del C.S. de la Judicatura. 
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Señores 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 

M.S. MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

E.  S. D.  

 

 

 

Ref.: Proceso Ordinario de CODENSA S.A. E.S.P. en contra de TELTRONIC ANDINA 

LTDA y TELTRONIC S.A.U. 

 

 Rad.: 11001-3103-030-2005-00040-03 

 

Asunto: Recurso de reposición 

 

CARLOS DARÍO BARRERA TAPIA, identificado como aparece al pie de mi firma, 

obrando en calidad de apoderado judicial de CODENSA S.A. E.S.P., de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 3181 del Código General del Proceso, a través del presente 

escrito me permito, dentro del término legal conferido para el efecto, interponer 

recurso de REPOSICIÓN contra el auto del 17 de julio de 2020, notificado por anotación 

en el estado electrónico del 21 del mismo mes y año, en los siguientes términos:  

 

I. FUNDAMENTO 

 

Mediante la providencia recurrida el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el 

inciso tercero del artículo 14 del Decreto 806 de 2020, corrió traslado por el término 

de 5 días para sustentar el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia 

proferida el 7 de noviembre de 2019.   

 

Sin embargo, la norma en comento no es aplicable al presente recurso de apelación. 

 

 
1 Código General del Proceso. Artículo 318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el 
recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador 
no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para 
que se reformen o revoquen. (…) 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 
improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 
procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 
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En efecto, el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del Código 

General del Proceso enseña:  

 

“Artículo 624. Modifíquese el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, el cual 

quedará así: 

 

Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los 

juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben 

empezar a regir. 

 

Sin embargo, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas 

decretadas, las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos 

que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso y las notificaciones 

que se estén surtiendo, se regirán por las leyes vigentes cuando se 

interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las 

audiencias o diligencias, empezaron a correr los términos, se promovieron 

los incidentes o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 

La competencia para tramitar el proceso se regirá por la legislación vigente 

en el momento de formulación de la demanda con que se promueva, salvo 

que la ley elimine dicha autoridad”. (Subraya y negrilla fuera de texto) 

 

Dicha norma pese a haber sido modificada por el Código General del Proceso, es de 

derecho sustancial por cuanto regula la aplicación de la ley en el tiempo y, de 

conformidad con el artículo 228 de la Constitución Política, debe prevalecer sobre la 

ley procesal.  

 

Ahora bien, el recurso que actualmente se tramita fue interpuesto ante el Juez 30 Civil 

del Circuito de Bogotá el 14 de noviembre de 2019 y, por lo tanto, el mismo se rige por 

el Código General del Proceso y no por lo dispuesto en el Decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

En este orden de ideas, lo que corresponde, de conformidad con el artículo 3272 del 

 
2 Ibídem. Artículo 327. TRÁMITE DE LA APELACIÓN DE SENTENCIAS. Sin perjuicio de la facultad 
oficiosa de decretar pruebas, cuando se trate de apelación de sentencia, dentro del término de ejecutoria 
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Estatuto Procesal Civil, es citar a la Audiencia de Sustentación y Fallo del recurso de 

apelación interpuesto el 14 de noviembre de 2019. 

 

II. SOLICITUD 

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, de manera respetuosa solicito a la 

honorable Magistrada se sirva revocar el auto del 17 de julio de 2020, notificado por 

anotación en el estado electrónico del 21 del mismo mes y año y, en su lugar, se dé al 

citado recurso de apelación el trámite de que trata el artículo 327 del Código General 

del Proceso.  

 

De la señora Magistrada, con todo respeto y atención. 

 

 

CARLOS DARÍO BARRERA TAPIA  

C.C. 19.087.003 de Bogotá 

T.P. 12.651 del C. S. de la J. 

 
del auto que admite la apelación, las partes podrán pedir la práctica de pruebas y el juez las decretará 
únicamente en los siguientes casos: 
 
1. Cuando las partes las pidan de común acuerdo. 
 
2. Cuando decretadas en primera instancia, se dejaron de practicar sin culpa de la parte que las pidió. 
 
3. Cuando versen sobre hechos ocurridos después de transcurrida la oportunidad para pedir pruebas en  
primera instancia, pero solamente para demostrarlos o desvirtuarlos. 
 
4. Cuando se trate de documentos que no pudieron aducirse en la primera instancia por fuerza mayor o 
caso fortuito, o por obra de la parte contraria. 
 
5. Si con ellas se persigue desvirtuar los documentos de que trata el ordinal anterior. 
 
Ejecutoriado el auto que admite la apelación, el juez convocará a la audiencia de sustentación y 
fallo. Si decreta pruebas, estas se practicarán en la misma audiencia, y a continuación se oirán las 
alegaciones de las partes y se dictará sentencia de conformidad con la regla general prevista en 
este código. 
 
El apelante deberá sujetar su alegación a desarrollar los argumentos expuestos ante el juez de primera 
instancia”. (Subraya y negrilla fuera de texto). 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  SE  HA  EXTENDIDO LA FECHA LIMITE PARA RENOVAR LA MATRÍCULA
MERCANTIL HASTA EL 03 DE JULIO DE 2020.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CEMEX COLOMBIA S A                              
Nit:                 860.002.523-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00011078
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  6 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cl 99 No. 9 A - 54 P 8
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: correo.juridica@cemex.com 
Teléfono comercial 1: 6039000
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cl 99 No. 9 A - 54 P 8
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: correo.juridica@cemex.com 
Teléfono para notificación 1: 6039000
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
 
                                           Página 1 de 41



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de julio de 2020 Hora: 09:39:23

                                       Recibo No. AA20698813

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20698813201B5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Agencias: Soacha: (1) Cota:(1)
 
 
Constitución:  Escritura  Pública  No.1106, Notaría 3 de Bogotá, el 29
de  julio  de 1.927, inscrita el 29 de julio de 1.927, bajo el No. 113
del  Juzgado  4  Civil del Circuito, se constituyó la sociedad anónima
denominada "COMPAÑIA DE CEMENTOS PORTLAND DIAMANTE".
 
 
Que  por  Acta  No.  2635  de la Junta Directiva del 1 de diciembre de
1986,  inscrita  el 11 de diciembre de 1986 bajo el No. 6253 del libro
VI,  se autorizó la apertura de una sucursal de la sociedad denominada
CONCRETOS DIAMANTE.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No.  3.001  de  la  Reunión  Extraordinaria  de  Junta
Directiva,  del  14  de  noviembre  de 2001, inscrita el 10 de mayo de
2002  bajo el número 104359 del libro VI, la sociedad de la referencia
decretó la apertura de una sucursal en la ciudad de: Bogotá.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta  No.  3018  de  la Reunión de Junta Directiva del 30 de
agosto  de  2002,  inscrita  el  10  de octubre de 2002 bajo el número
106642  del libro VI, la sociedad de la referencia decreto la apertura
de una sucursal en la ciudad de: Bogotá (Toberín).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Escritura  Pública  número  2294 otorgada en la Notaría 9 de
Bogotá  D.C.  El  26  de  junio  de  1962,  inscrita en esta Cámara de
Comercio  el 9 de julio de 1962, bajo el número 30875 del libro IX, la
sociedad  de  la  referencia  cambio su nombre de COMPAÑIA DE CEMENTOS
PORTLAND  DIAMANTE  por el de COMPAÑIA DE CEMENTOS PORTLAND DIAMANTE S
A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  número  1694 otorgada en la Notaría 3 de
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Bogotá  el 27 de abril de 1964, inscrita en esta Cámara de Comercio el
5  de  mayo  de  1964,  bajo el número 33002 del libro IX, la sociedad
cambio  su nombre de COMPAÑÍA DE CEMENTOS PORTLAND DIAMANTE S A por el
de CEMENTOS DIAMANTE S A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  número 2552 otorgada en la Notaría 45 de
Bogotá  el 18 de julio de 2002, inscrita en esta Cámara de Comercio el
30  de  julio de 2002, bajo el número 837871 del libro IX, la sociedad
de  la  referencia  cambio su nombre de: CEMENTOS DIAMANTE S A, por el
de: CEMEX COLOMBIA S A.
 
 
Que  por  Escritura Pública No. 2732 de la Notaría 31 de Bogotá del 26
de  agosto  de  1986,  inscrita  el  18  de septiembre de 1986 bajo el
número  197492  del  libro  IX,  la  sociedad CEMENTOS DIAMANTE S A se
fusiono, absorbiendo a la sociedad CONCRETOS DIAMANTE S A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 101 de la Notaría 31 de Bogotá del 21
de  enero  de  1987,  inscrita  el  30  de  enero  de 1987 bajo el No.
00205061  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia se fusiono,
absorbiendo a la compañía CEMENTOS DEL NORTE S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  2170 del 28 de agosto de 2001 de la
Notaría  45  de  Bogotá D.C., inscrita el 31 de agosto de 2001 bajo el
No.  792035  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia absorbe
mediante fusión a la sociedad CEMENTOS DIAMANTE DE IBAGUE S.A.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5558 de la Notaría 21 de Bogotá D.C.,
del  18  de  diciembre  de 2002 bajo el número 858240 del libro IX, la
sociedad  de  la  referencia  absorbe  mediante  fusión  a la sociedad
CEMENTOS  DIAMANTE  DE  BUCARAMANGA  S.A. y a la sociedad BROAD VALLEY
CAPITAL  CORP  (domiciliada en Islas Vírgenes) las cuales se disuelven
sin liquidarse, transfiriendo su patrimonio a la sociedad absorbente.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 9101 de la Notaría 45 de Bogotá D.C.,
del  29  de diciembre de 2003, inscrita el 08 de enero de 2004 bajo el
número  914589 del libro IX, la sociedad de la referencia (absorbente)
mediante  fusión  absorbe  a  las  sociedades:  ASESORÍAS  Y GESTIONES
LIMITADA    (Soc.   colombiana),   COLOMBIA   INTERNATIONAL   HOLDINGS
(domiciliada   en   el   extranjero),   CUBIC  VENTURES  HOLDING  LTDA
(domiciliada  en  el  extranjero)  y  CORBIN INTERNATIONAL INVESTMENTS
LTDA  (domiciliada  en  el  exterior)  las  cuales  se  disuelven  sin
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liquidarse.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6719 de la Notaría 45 de Bogotá D.C.,
del  19  de  octubre de 2006, inscrita el 17 de noviembre de 2006 bajo
el  número  1090798  del  libro  IX,  la  sociedad de la referencia se
escinde  sin disolverse transfiriendo en bloque parte de su patrimonio
a la sociedad PROCEMCOL S.A., que se constituye.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 6380 del 31 de octubre de 2007 de la
Notaría  45  de  Bogotá D.C., inscrita el 8 de noviembre de 2007, bajo
el  No.  1169502  del libro IX, en virtud de la fusión, de la sociedad
de  la referencia (absorbente) la sociedad CEMEX CONCRETOS DE COLOMBIA
S.A.   (absorbida)   y  CONSTRUCCIONES  E  INVERSIONES  DIAMANTE  LTDA
(absorbida) se disuelven sin liquidarse.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social:  La Sociedad tiene por objeto principal las siguientes
actividades:  1.  La  producción, distribución, venta y transporte por
cuenta  propia  o  de  terceros,  de  toda  clase  de  cemento.  2. La
fabricación,  venta  y transporte, por cuenta propia o de terceros, de
artículos  elaborados  total o parcialmente con cemento y de productos
relacionados  con la industria de la construcción. 3. La exploración y
explotación  de  minas  de  arena,  piedra,  carbón,  yeso, calcáreas,
calizas  y  cualquier otro mineral útil en la industria de, producción
y  transformación del cemento, en la industria de la construcción o en
actividades  afines  o  complementarias de dichas industrias; así como
el  aprovechamiento  de  los productos de su actividad minera y de sus
derivados  y  la distribución, venta o transporte, por cuenta propia o
por  terceros, de los mismos. 4. La fabricación, distribución, venta y
transporte,  por  cuenta propia y de terceros de artículos laminados a
base  de  celulosa.  5.  La  formación, organización o financiación de
sociedades  o  empresas que tengan fines iguales, semejantes, conexos,
auxiliares  o  complementarios  o  los  de la Sociedad o que tiendan a
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asegurar  la  expansión de su negocios o mejorarlos en cualquier forma
y   vincularse   a   ellas   en   el  momento  de  su  constitución  o
posteriormente  mediante  adquisición  de  acciones, cuotas sociales o
partes  de  intereses.  6.  La  producción, fabricación, distribución,
venta  y  transporte por cuenta propia o de terceros, de toda clase de
artículos  relacionados  con  la  industria  de  la  construcción,  el
transporte,  e  industriales. 7. Consultoría y prestación de servicios
de  mantenimiento  preventivo  y correctivo de todo tipo de maquinaria
relacionada  con  la  industria  de  la  construcción, el transporte e
industriales.   8.   La   ejecución   de  inversiones  de  todo  tipo,
especialmente  en  industria,  agricultura,  ganadería, construcción y
finca  raíz.  9.  La  presentación  de  servicios de tele mercadeo por
cuenta   propia   y/o  de  terceros  incluyendo,  pero  si  limitarse,
actualización   de   bases   de   datos,   realización  de  encuestas,
confirmación  de  asistencia  a  eventos,  organización y manejo de la
cadena  de  distribución  y  suministro  de  terceros  y  en  general,
mercadeo,  oferta  y  comercialización  vía telefónica de todo tipo de
productos  y/o  servicios  de  los  distintos  sectores de la economía
nacional   e   internacional;   10.  La  prestación  de  servicios  de
mantenimiento  preventivo  y  correctivo  automotriz por cuenta propia
y/o  de  terceros.  11  La  prestación  de  asesorías  en  técnicas de
conducción  para  empresas  transportadoras  y  generadoras  de carga,
incluyendo,  pero  sin  limitarse,  simulación  de  rutas, asesoría en
manejo  defensivo,  acompañamiento a conductores en rutas y monitoreo,
evaluación  de  conductores  a  través de pruebas técnicas, teóricas y
psicosensométricas.  12.  La estructuración, desarrollo, construcción,
operación   y  mantenimiento  y  de  proyectos  de  infraestructura  y
vivienda,  lo  que  implica  principal pero no exclusivamente hacer la
planeación  de  los proyectos, la construcción de las correspondientes
obras  públicas  y  privadas,  la  financiación  directa o a través de
entidades  públicas  y  privadas,  el  mantenimiento  de  las  obras a
desarrollar  y  cualquier  otra  actividad  requerida para el presente
fin.  13.  La  promoción,  dirección  o  realización  de toda clase de
estudios,  diseños,  obras  y  proyectos  de arquitectura e ingeniería
directa  o indirectamente, a través de cualquier de las modalidades de
asociación  previstas  en  la ley mediante la suscripción de cualquier
tipo  de  contrato  privado o estatal, incluyendo los de obra pública,
asociaciones  público  privadas prestación de servicios, consultoría o
concesión.  14  La  prestación  de  servicios de asesoría y asistencia
técnica,  consultoría, interventoría, inspecciones técnicas, dirección
de  obra,  realización  de ensayos y análisis de laboratorio de campo,
estudios   y   prospecciones  geotécnicas,  estudios  de  ascultación,
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instalación  de  seguridad  y  la  conservación  y  mantenimiento  en:
Inmuebles  y  edificios  de  todo  tipo, naves y plantas industriales,
urbanizaciones,  estructuras  existentes,  maquinaria e instalaciones,
ingeniería   mecánica,   energética,   industrial   o  química,  obras
hidráulicas,  ingeniería  de  saneamiento,  plantas  de  depuración de
aguas    residuales,    plantas    de    tratamiento    de   residuos,
infraestructuras   de  transporte  como  carreteras,  ferrocarriles  y
aeropuertos  y  de  todo  tipo de obra pública y privada. 15. Llevar a
cabo  demoliciones  y  excavaciones  en  inmuebles  propios  y ajenos,
cargue,  transporte  y  aprovechamiento  de residuos de construcción y
nivelación  y  compactación  de terrenos, suelos y vías. En desarrollo
del  objeto  antes enunciado, la Sociedad podrá: (A) promover y fundar
establecimientos  de comercio, almacenes, fábricas, depósitos agencias
en  Colombia  o en el exterior; (B) adquirir, a cualquier título, toda
clase  de  bienes  muebles  o  inmuebles, explotarlos, administrarlos,
darlos  en  comodato,  arrendarlos, enajenarlos, edificar sobre ellos,
gravarlos,  limitar el dominio sobre ellos y darlos en garantía de sus
propias  obligaciones  o  de  las obligaciones de personas naturales o
jurídicas  que  tengan  la  condición  de  accionista de la Sociedad o
respecto  de quienes la Sociedad tenga la condición de matriz, filial,
subsidiaria  o  vinculada  económicamente  o sea propietaria directa o
indirectamente   de   acciones   o  cuotas  sociales;  (C)  tornar  en
arrendamiento  o  subarrendamiento y recibir en comodato toda clase de
bienes   muebles  e  inmuebles;  (D)  adquirir,  explotar,  tornar  en
licencia,   enajenar   y   otorgar  licencias  sobre  marcas,  nombres
comerciales,  patentes  de  invenciones, diseños industriales, modelos
de  utilidad,  procedimientos  o  cualquier  otro bien incorporal; (E)
adquirir,  enajenar, girar, aceptar, endosar, cobrar, cancelar y pagar
toda  clase  de títulos valores y de valores bursátiles o cualesquiera
otros  efectos  de  comercio  y  aceptarlos en pago; (F) participar en
sociedades  mercantiles  y  civiles,  asociaciones  civiles  y en toda
clase   de   empresas  nacionales  y  extranjeras,  por  medio  de  la
suscripción  y/o adquisición de sus acciones, partes sociales, activos
y  derechos,  y  a través de cualquier forma, disponer y realizar toda
clase  de  actos  y contratos mercantiles respecto de dichas acciones,
partes  sociales,  activos  y derechos; (G) participar en licitaciones
públicas  y  privadas;  (H)  tomar dinero en mutuo con o sin interés o
darlo  en mutuo con o sin intereses, celebrar el contrato de comercial
de  cambio,  seguro,  transporte, cuentas en participación y contratos
con  entidades  bancarias  y/o  financieras;  (I)  adquirir  o  montar
plantas  generadoras  de  energía en cualquiera de sus formas para sus
instalaciones  industriales  y enajenar los sobrantes; (J) adquirir, a
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cualquier  título, materias primas o auxiliares, maquinarias, equipos,
herramientas  y demás materiales y elementos de trabajo y enajenarlos;
(K)  emitir acciones con dividendo preferencial y sin derecho de voto,
y  celebrar toda clase de operaciones de crédito y emitir documentos y
títulos  de  deuda  en  los mercados de capital, en Colombia y/o en el
exterior;  (L)  prestar  y recibir asesorías y toda clase de servicios
profesionales,   técnicos,  administrativos,  financieros,  contables,
legales,  fiscales y de cualquier otra naturaleza relacionados directa
o  indirectamente  con  el  objeto social principal, (M) integrase con
empresas   o   sociedades  nuevas  y/o  ya  existentes,  nacionales  o
extranjeras  que  se  dediquen  a  actividades  de  la  misma índole o
semejante,  fusionarse  con  ellas  y  absorberla  (N)  reforestar sus
propias   tierras   y   participar   en  sociedades  reforestadoras  y
distribuir,  vender transportar, por cuenta propia o por terceros, los
productos  relacionados  con esta actividad; (Ñ) explotar las diversas
ramas  de  la ingeniería en todos sus aspectos de investigación pura y
aplicada,  así  corno  de  proyectos  y  construcción  de maquinaria y
equipo;  (O)  representar casas comerciales o industriales, nacionales
o  extranjeras, que tengan interés en la inversión de títulos valores,
así  como hacerse representar en otras personas jurídicas o naturales,
previo  el  otorgamiento de los poderes respectivos; y, (P) en general
celebrar  y  ejecutar  todo  acto  o  contrato  que se relacione con o
complemente  el  objeto  social  principal  y  (Q)  solicitar  ante el
Ministerio  de  Minas  y  Energía,  su  entidad  delegada  o  ante  la
autoridad  que  haga  sus veces, licencia de importación de materiales
radioactivos   destinados   al   uso  industrial,  así  como  Importar
directamente,   a   través   de   apoderado   o  de  una  sociedad  de
intermediación  aduanera,  el  material  radioactivo necesario para su
operaci6n  industrial.  La  Sociedad no podrá constituirse garante, ni
fiadora  de  obligaciones  distintas  de  las  suyas  propias y de las
personas  naturales o jurídicas que tengan la condición de accionistas
o  quienes tenga la calidad de matriz, filial, subsidiaria o vinculada
económicamente  o  sea  propietaria  de  acciones  o  cuotas.  16.  La
prestación  de servicios de asesoría, consultoría, asistencia técnica,
soporte  por cuenta propia y/o de terceros en temas fiscales, legales,
financieros, contables, administrativos, comerciales y tecnológicos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
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Valor              : $16,094,400,000.00
No. de acciones    : 240,000,000.00
Valor nominal      : $67.06
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $9,096,780,135.00
No. de acciones    : 135,651,359.00
Valor nominal      : $67.06
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $9,096,780,135.00
No. de acciones    : 135,651,359.00
Valor nominal      : $67.06
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal: La sociedad tendrá (1) un Presidente y tres (3)
Suplentes,  quienes  serán  sus  Representantes Legales. El Presidente
tendrá  a  su  cargo  la  administración  y  gestión  de  los negocios
sociales  con  sujeción a la ley, a estos estatutos, a los reglamentos
y  resoluciones de la Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva.
Los  Suplentes  tendrán las mismas facultades y deberes del Presidente
y  podrán  actuar  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  en
cualquier  tiempo.  El Presidente y sus Suplentes serán designados por
la  Junta  Directiva.  Tendrá  dos Representantes Legales para asuntos
laborales  uno principal y el otro suplente con las mismas facultades.
La  sociedad tendrá dos Representantes Legales para asuntos judiciales
uno  principal  y  el  otro suplente, quien representará a la sociedad
única   y   exclusivamente  en  los  asuntos  para  los  cuales  queda
facultado.  La sociedad tendrá dos Representantes Legales para asuntos
gremiales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  Facultades del Presidente y de
sus  Suplentes:  El Presidente y sus suplentes ejercerán las funciones
propias  de su cargo y en especial la siguientes: (A) Representar a la
Sociedad  judicial y extrajudicialmente ante los asociados, terceros y
toda  clase  de  autoridades  judiciales  y  administrativas, pudiendo
nombrar  mandatarios para que la representen cuando fuere el caso; (B)
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Utilizar  la  razón social de la Sociedad; (C) Ejecutar los acuerdos y
resoluciones  de  la  Asamblea de Accionistas y de la Junta Directiva;
(D)Realizar   todos   los   actos,   contratos  o  negocios  jurídicos
necesarios  para ejecutar el objeto social y los fines de la sociedad,
debiendo  obtener  la  autorización y aprobación de la Junta Directiva
para  la  realización  de  los siguientes actos jurídicos, contratos o
negocios:  I)  La  celebración  de  cualquier Acto, contrato o negocio
jurídico  cuya  cuantía  exceda la suma de US 10.000.000 intuyendo sin
limitarse  a  los  relacionados  con el giro ordinario del negocios la
ejecución  del  objeto social, la compra de materiales, la compraventa
de  cualquier  tipo  de  bienes  muebles  o inmuebles, arrendamientos,
adquisiciones,  otorgamiento  de  poderes para atender litigios, entre
otros.  II)  La  celebración  de Operaciones con partes relacionadas y
con  cualquiera de las sociedades del Grupo controlado por CEMEZ S.A.B
de  C.V  cuando  su  cuantía  supere la suma de US 10.000.000. III) La
disposición  de  marcas y derechos de propiedad intelectual cualquiera
que  sea  su cuantía. IV) El otorgamiento de créditos, Avales fianzas,
garantías  a  cualquiera  de  las  sociedades del Grupo controlado por
CEMEX  S.A.B  de CV cuando su cuantía exceda la suma de US 10.000.000.
V)  La  contratación  de  Financiamientos y créditos cuando excedan la
cuantía  de  US 10.000.000, caso en el cual adicionalmente se requiere
el  cumplimiento  de  las  autorizaciones  establecidas en la política
Global  de  otorgamiento  de representación legal. VI) La Constitución
de   sociedades,   fideicomisos,  asociaciones  o  cualquier  tipo  de
estructura  jurídica  asociativa,  caso  en  el  que adicionalmente se
requiere  el  cumplimiento  de  las  autorizaciones establecidas en la
política  Global  de otorgamiento de representación legal; (E) Someter
a  arbitramento  o  transigir  las  diferencias  de  la  Sociedad  con
terceros;  (F)  Crear  y  proveer los empleos necesarios para la buena
marcha  de la Sociedad, fijar sus funciones, dotaciones y asignaciones
y  remover  libremente  a  todos  los  empleados,  salvo aquellos cuya
designación  o  remoción no corresponda a la Asamblea de Accionistas o
a  la  Junta  Directiva; (G) Delegar determinadas funciones propias de
su  cargo dentro de los limites señalados en los estatutos; (H) Cuidar
de  la recaudación e inversión (de los fondos de la Empresa; (I) Velar
porque  todos  los  empleados de la Sociedad cumplan estrictamente sus
deberes  y poner en conocimiento de la Asamblea de Accionistas o Junta
Directiva  las  irregularidades o faltas graves que ocurran sobre este
particular;   (J)   Convocar   a   la   Junta   Directiva  a  sesiones
extraordinarias  cuando  lo  juzgue  necesario;  o  a  la  Asamblea de
Accionistas,  a  reuniones  ordinarias  o  extraordinarias, por propia
iniciativa   o  cuando  lo  soliciten  titulares  de  acciones  en  la
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proporción  indicada  en  estos estatutos; (K) Presentar a la Asamblea
de  Accionistas  en  sus sesiones ordinarias, por conducto de la Junta
Directiva,  un  informe  detallado  sobre  la  marcha  general  de los
negocios  sociales,  la forma como hubiera llevado a cabo su gestión y
las  modificaciones introducidas o las que a su juicio sea conveniente
acometer  en  su métodos de trabajo así como las medidas cuya adopción
recomiende  a  la asamblea de Accionistas; (L) Presentar oportunamente
a  la Junta Directiva los estados financieros de propósito general con
sus  notas,  cortados  a fin del respectivo ejercicio y los dictámenes
del  revisor  fiscal, lo mismo que el informe de gestión y el proyecto
de  distribución  de utilidades. El informe de gestión deberá contener
una  exposición fiel sobre la evolución de los negocios y la situación
jurídica,  económica  y  administrativa  de  la  sociedad  e  incluirá
igualmente   indicaciones   sobre   los   acontecimientos  importantes
acaecidos  después  del ejercicio, así como la evolución previsible de
la  sociedad  y  las  operaciones celebradas entre ésta y sus socios y
administradores.  Asimismo el informe de que trata el ordinal anterior
a  fin  de  que  previo  su estudio aquella lleve tales documento a la
consideración  y aprobación de la Asamblea de Accionistas en su sesión
ordinaria;  (M)  Mantener  a  la  Junta  Directiva  permanentemente  y
detalladamente  informada  de  la  marcha  de  los negocios sociales y
suminístrele  todos  los datos e informes que le solicite; (N) Otorgar
poderes  especiales  y revocar libremente cualquier poder o delegación
judicial  o  extrajudicial;  (Ñ) Mientras la sociedad tenga la calidad
de  emisor  de  valores:  (I)  Diseñar y determinar la forma en que se
deberán  revelar  al  público  los  estándares  mínimos de información
exigidos  por  las autoridades; (II) Certificar conforme a la ley, los
estados  financieros  y  otros informes relevantes; (III) Establecer y
mantener  adecuados sistemas de revelación y control de la información
financiera;  (IV)  Incluir  la  evaluación  sobre  el desempeño de los
mencionados  sistemas  de  revelación  y  control  en  el  informe  de
gestión;  (r) Presentar ante el comité de auditoría, el revisor fiscal
y   la   Junta   Directiva   todas   las  deficiencias  significativas
presentadas  en  el  diseño  y operación de los controles internos que
impidan  a  la  sociedad  registrar,  procesar,  resumir  y  presentar
adecuadamente  su  información  financiera;  (V) Reportar los casos de
fraude   que  hayan  podido  afectar  la  calidad  de  la  información
financiera,  así  como  cambios  en la metodología de evaluación de la
misma;  y (VI) Verificar la operatividad de los controles establecidos
al  interior de la sociedad; (O) Ejercer todas las demás funciones que
le   deleguen   la   ley,  los  estatutos  sociales,  la  Asamblea  de
Accionistas  y  la Junta Directiva, así como las que por naturaleza de
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su  cargo  le correspondan; (P) Establecer o suprimir establecimientos
de   comercio  sucursales  o  agencias  dentro  o  fuera  del  país  y
reglamentar    su    funcionamiento.    La    determinación   de   los
administradores,  sus  facultades  y atribuciones serán de competencia
de  la  Junta  Directiva.  En ejercicio de sus funciones el Presidente
puede,  dentro  de  lo  límites  y con los requisitos señalados en los
estatutos,  enajenar a cualquier título los bienes sociales, muebles o
inmuebles,  dar  en  prenda  los  primeros  e  hipotecar los segundos,
alterar  la  forma  de  bienes  raíces por su naturaleza y su destino,
comparecer  en  los  juicios  en que se dispute la propiedad de ellos,
desistir,  interponer  todo  género  de  recursos,  recibir en mutuo o
préstamo  cualquier  cantidad  de  dinero,  hacer depósitos en bancos,
celebrar  el contrato comercial de cambio en todas sus manifestaciones
y  firmar  letras,  pagarés,  cheques, giros, libranzas y cualesquiera
otros  títulos  valores  documentos,  así  como negociar estos títulos
valores  o  documentos,  tenerlos, descartarlos, cobrarlos y pagarlos.
Parágrafo:  Queda  expresamente  prohibido  el otorgamiento de avales,
fianzas   y   garantías   a   terceros   distintos  a  las  sociedades
pertenecientes   a   este   grupo   económico,   salvo  cuando  dichas
operaciones  se  realicen  en  ejercicio  de  actividades  comerciales
dentro  del  cumplimiento  de  su  objeto  social  o  para  garantizar
obligaciones  de  empleados  extranjeros,  caso  en  el cual se deberá
pedir  la  autorización  de  la  Junta  Directiva,  sin distingo de la
cuantía.   Parágrafo   1   °:   Representantes  Legales  para  asuntos
laborales:  La sociedad tendrá dos Representantes Legales para asuntos
laborales,  uno  principal  y otro suplente con las mismas facultades,
quienes  representarán a la sociedad conjunta o separadamente, única y
exclusivamente  en  los  s  asuntos para los cuales quedan facultados,
que  serán  los siguientes: 1. Recibir toda clase de notificaciones de
actuaciones,   investigaciones  y  demandas  presentadas  o  iniciadas
contra  la  sociedad  en  asuntos  de  naturaleza laboral en cualquier
clase    de    actuación   o   proceso   judicial,   extrajudicial   o
administrativo.  2.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
procesos  judiciales  o  arbitrales de carácter laboral, en los que la
sociedad  sea  parte  como demandada o demandante. Para este efecto el
representante  estará  plenamente  facultado  para  recibir, desistir,
transigir,  y conciliar. 3. Absolver, en nombre y representación de la
sociedad,  toda  clase  de  interrogatorios  de  parte,  judiciales  o
extrajudiciales,  que  formulen a la sociedad en asuntos o procesos de
naturaleza   laboral.   Para   este   efecto   el  representante  está
expresamente  facultado para confesar. 4. Representar a la sociedad en
toda   clase  de  actuaciones  e  investigaciones  administrativas  de
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naturaleza  laboral  iniciadas  por  o  en contra de la sociedad, ante
cualquier  autoridad  administrativa  o  judicial  con  competencia en
asuntos  de  carácter  o  naturaleza laboral. 5. Transigir o conciliar
toda  clase de litigios o diferencias que ocurran respecto de derechos
y  obligaciones  de  la  sociedad  en  asuntos  de naturaleza laboral,
llevar   a   cabo   transacciones  o  conciliaciones,  ante  cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa. 6. Iniciar y llevar a cabo, en
nombre   de   la   sociedad,   ante  cualquier  autoridad  judicial  o
administrativa,  toda  clase  de solicitudes, peticiones o trámites de
carácter  laboral  con  facultad  para interponer cualquier recurso en
nombre  de  la  sociedad. 7. Otorgar, en nombre y representación de la
sociedad,  poderes  especiales  a los abogados que habrán de llevar la
representación  y  personería de la sociedad en toda clase de procesos
judiciales  de  carácter  laboral en los cuales la sociedad sea parte,
como  demandante  o demandada. Para este efecto el representante podrá
conferir  a  los  apoderados  especiales  las  facultades  de recibir,
desistir,   transigir,  conciliar  y  sustituir  y  podrá  revocar  en
cualquier  momento  los poderes especiales otorgados. 8. Representar a
la  sociedad  en toda clase de negociaciones o conflictos individuales
y  colectivos  de  naturaleza  laboral,  con  amplias  facultades para
transigir,  conciliar, negociar y comprometer a la sociedad. Parágrafo
2:  Representantes Legales para asuntos judiciales: La sociedad tendrá
dos  Representantes  Legales  para asuntos judiciales, uno principal y
otro  suplente  con  las mismas facultades, quienes representarán a la
sociedad  conjunta  o  separadamente,  única  y  exclusivamente en los
asuntos  para  los cuales quedan facultados, que serán los siguientes:
1.    Recibir   toda   clase   de   notificaciones   de   actuaciones,
investigaciones   y   demandas  presentadas  o  iniciadas  contra  las
sociedad   en   cualquier  clase  de  actuación  o  proceso  judicial,
extrajudicial  o  administrativo. 2. Representar a la sociedad en toda
clase  de procesos judiciales o arbitrales, en los que la sociedad sea
parte  como  demandada o demandante. Para este efecto el representante
estará  plenamente  facultado  para  recibir,  desistir,  transigir, y
conciliar.  3.  Absolver,  en  nombre y representación de la sociedad,
toda  clase de interrogatorios de parte, judiciales o extrajudiciales,
que  se formulen a la sociedad. Para este efecto el representante está
expresamente  facultado para confesar. 4. Representar a la sociedad en
toda  clase de actuaciones e investigaciones administrativas iniciadas
por   o   en   contra   de   la  sociedad,  ante  cualquier  autoridad
administrativa  o  judicial.  5.  Transigir  o conciliar toda clase de
litigios   o   diferencias   que   ocurran   respecto  de  derechos  y
obligaciones   de   la   sociedad,   llevar  a  cabo  transacciones  o
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conciliaciones,  judiciales o extrajudiciales ante cualquier autoridad
judicial  o  administrativa.  6. Iniciar y llevar a cabo, en nombre de
la  sociedad, ante cualquier autoridad judicial o administrativa, toda
clase   de  solicitudes,  peticiones  o  trámites  con  facultad  para
interponer  cualquier recurso en nombre de la sociedad. 7. Otorgar, en
nombre  y  representación  de  la  sociedad,  poderes especiales a los
abogados  que  habrán  de  llevar la representación y personería de la
sociedad  en  toda  clase  de  procesos  judiciales  en  los cuales la
sociedad  sea  parte, como demandante o demandada. Para este efecto el
representante   podrá   conferir   a  los  apoderados  especiales  las
facultades  de  recibir,  desistir, transigir, conciliar y sustituir y
podrá  revocar  en cualquier momento los poderes especiales otorgados.
Parágrafo  3:  Representante Legal para asuntos gremiales: La sociedad
tendrá  dos  Representantes Legales para asuntos gremiales, quienes la
representarán,  conjunta  o  separadamente  ante  asociaciones  a  las
cuales  ésta  se  encuentra  vinculada, lo que incluye, sin limitarse,
las  siguientes: 1. La Cámara Colombiana de la Construcción (CAMACOL),
2.  La  Cámara  Colombiana  de  Infraestructura  (CCI),  3. Asociación
Nacional  de  Empresarios  de  Colombia  (ANDI). Las facultades de los
Representantes  Legales  para  asuntos gremiales serán las siguientes:
1.  Representar  a la sociedad y asistir y participar en las reuniones
ordinarias  y  extraordinarias  de  las  asambleas de afiliados de las
asociaciones,  con  derecho  a  participar en ellas con voz y voto. 2.
Postularse  o  proponer  candidatos  para  ser  miembros  de  la Junta
Directiva  de  las  asociaciones,  con  todas las facultades que dicho
cargo implica.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no. 3180 de Junta Directiva del 28 de febrero de 2018,
inscrita  el  8 de marzo de 2018 bajo el número 02309743 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL EN ASUNTOS JUDICIALES PRINCIPAL
  Bonilla Sabogal Carlos Andres              C.C. 000000080088916
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS GREMIALES
  Diaz Estrada Carmen Marcela                C.C. 000000051918662
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS LABORALES PRINCIPAL
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  Arenas Rodriguez Juan Carlos               C.C. 000000080062744
Que  por  Acta  no.  3183  de Junta Directiva del 21 de junio de 2018,
inscrita el 27 de septiembre de 2018 bajo el número 02380675 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS GREMIALES
  Muñoz Jaramillo Juan Carlos                C.C. 000000079942649
Que  por  Acta  no.  3188  de Junta Directiva del 21 de enero de 2019,
inscrita el 6 de febrero de 2019 bajo el número 02421671 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRESIDENTE
  Ramirez Cantu Alejandro Alberto            C.E. 000000000286586
Que  por  Acta  no. 3189 de Junta Directiva del 26 de febrero de 2019,
inscrita  el 26 de abril de 2019 bajo el número 02451565 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER SUPLENTE DEL PRESIDENTE
  Garcia Viani Ricardo                       C.E. 000000000767894
Que por Acta no. 3193 de Junta Directiva del 18 de septiembre de 2019,
inscrita  el  11  de octubre de 2019 bajo el número 02514687 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO SUPLENTE DEL PRESIDENTE
  Martinez Garcia Fabiola Margarita          C.C. 000000039784396
TERCER SUPLENTE DEL PRESIDENTE
  Giraldo Cepeda William Eduardo             C.C. 000000093381851
Que  por  Acta  no.  3171  de  Junta Directiva del 7 de marzo de 2017,
inscrita  el 13 de marzo de 2017 bajo el número 02195285 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
representante legal para asuntos laborales
  Arenas Rodriguez Juan Carlos               C.C. 000000080062744
Que  por  Acta  no.  3182  de  Junta Directiva del 16 de mayo de 2018,
inscrita  el  28 de mayo de 2018 bajo el número 02343809 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
representante legal en asuntos judiciales suplente
  Molina Martinez Enna Carolina              C.C. 000000038363417
Que por Acta no. 3193 de Junta Directiva del 18 de septiembre de 2019,
inscrita  el  11  de octubre de 2019 bajo el número 02514687 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
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        Nombre                                  Identificación
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS LABORALES SUPLENTE
  Carrascal Coronel Miguel Andres            C.C. 000000005468902
 
 
Que  por  Acta número 101 de la Asamblea General de Accionistas del 22
de  agosto de 1.994, inscrita el 16 de septiembre de 1.994 bajo el No.
463.148  del  libro  IX, fue nombrada Representante de los Accionistas
poseedores  de  acciones  con  dividendo preferencial y sin derecho al
voto: Natalia Arango con cédula de ciudadanía No. 39.774.427.
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **               
Que  por Acta no. 164 de Asamblea de Accionistas del 5 de diciembre de
2019,  inscrita  el 9 de diciembre de 2019 bajo el número 02531129 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  Gonzalez Herrera Jesus Vicente             C.E. 000000001035181
Que  por  Acta  no.  163 de Asamblea de Accionistas del 28 de marzo de
2019, inscrita el 2 de abril de 2019 bajo el número 02443596 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  Aguilera Mendoza Francisco                 C.E. 000000000642118
TERCER RENGLON
  Barquet  Becerra  Eugenio Bernardo Karim
  Benedicto                                  P.P. 000000G28405489
CUARTO RENGLON
  Gonzalez Rodriguez Josue Rafael            C.E. 000000000364049
Que  por Acta no. 164 de Asamblea de Accionistas del 5 de diciembre de
2019,  inscrita  el 9 de diciembre de 2019 bajo el número 02531129 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
QUINTO RENGLON
  Uribe Botero Beatriz Elena                 C.C. 000000035469117
Que  por  Acta  no.  163 de Asamblea de Accionistas del 28 de marzo de
2019, inscrita el 2 de abril de 2019 bajo el número 02443596 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
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SEXTO RENGLON
  Torrado Angarita Jorge Alonso              C.C. 000000019394916
SEPTIMO RENGLON
  Pinzon Londoño Juan Pablo                  C.C. 000000079481536
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
** Revisor Fiscal **
Que por Acta no. 0000133 de Asamblea de Accionistas del 27 de marzo de
2007, inscrita el 2 de abril de 2007 bajo el número 01121286 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA
  KPMG S.A.S.                                N.I.T. 000008600008464
Que por Documento Privado no. sinnum de Revisor Fiscal del 26 de junio
de  2019,  inscrita el 26 de junio de 2019 bajo el número 02480606 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  Alvarado Castillo Luisa Fernanda           C.C. 000001015435359
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  Triana Diaz Cristian David                 C.C. 000001136879279
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1167 de la Notaría 15 de Bogotá D.C.,
del  22  de  septiembre de 2017, inscrita el 3 de mayo de 2018 bajo el
número  00039246  del  libro  V, compareció Fabiola Margarita Martínez
García  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  39.784.396  de
Usaquén  en  su  calidad  de  Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general  a  Angélica Bibiana Romero Garzón, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  52.834.525  de  Bogotá  D.C.,  y a Nancy Parra
Parra,  identificada con la cédula de ciudadanía 51.763.379 de Bogotá,
para  que  obrando conjunta o separadamente, en nombre del poderdante,
intervengan  con  plenos  poderes y facultades en los siguientes actos
diligencias,  procedimientos  o actuaciones: 1. Suscribir o firmar, en
nombre   y  representación  del  poderdante  todas  las  declaraciones
tributarias  que  deban ser representadas por le poderdante de acuerdo
con  la  ley,  tales  como declaraciones de Impuestos sobre la Renta y
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Complementarios,  declaraciones  de  Impuestos  a  las  Ventas  (IVA),
Declaraciones  de  Retención  en la Fuente, declaraciones de Impuestos
de   Industria   y   Comercio,   declaraciones  de  Impuesto  Predial,
declaraciones  de  Impuestos  de  Vehículos  y  en  general  cualquier
declaraciones  que corresponda a impuestos, tasas o contribuciones del
orden  nacional,  departamental  o municipal que deban ser presentadas
por  el  poderdante ante cualquier autoridad nacional, departamental o
municipal.   2.   Suscribir   o  presentar  ante  cualquier  autoridad
nacional,  departamental  y  municipal,  con  competencia  en  asuntos
tributarios,  respuestas  a requerimientos ordinarios de información o
requerimientos  especiales  y  en  general  cualquier  otra  clase  de
respuestas  a  solicitudes  de  cualquier  naturaleza  formuladas  por
autoridades  administrativas nacionales, departamentales y municipales
en   asuntos   relacionados   con   impuestos,  retenciones,  tasas  o
contribuciones  a cargo del Presidente. Esta facultad incluye, pero no
se  limita  a  la  firma y presentación de respuestas a requerimientos
especiales  y  ordinarios  formulados  por la Dirección de Impuestos y
Aduanas  Nacionales  o  a  la  entidad  que  haga  sus veces o por las
administraciones  de  impuestos y aduanadas nacionales. 3. Representar
al  poderdante  ante  las  autoridades  nacionales,  departamentales y
municipales  con  competencia  en  asuntos relacionados con impuestos,
tasas  y contribuciones a cargo del poderdante. Esta facultad incluye,
pero  no  se  limita  a  formular  peticiones de cualquier naturaleza,
presentar  informaciones  nacionales,  departamentales y municipales y
en  general  adelantar  cualquier  trámite  o  gestión  ante cualquier
autoridad  tributaria,  incluyendo,  pero sin limitarse a la Dirección
de  Impuestos  y Aduanas Nacionales o a la administración de impuestos
y  aduanas  nacionales  o  las  autoridades  que  hagan  sus veces. 4.
Suscribir  en  nombre  y representación del poderdante cualquier clase
de  certificados  relacionados  con  impuestos,  retenciones,  tasas y
contribuciones de carácter nacional, departamental o municipal.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0469 de la Notaría 15 de Bogotá D.C.,
del  03 de mayo de 2018, inscrita el 10 de mayo de 2018 bajo el número
00039279  del  libro  V,  compareció Fabiola Margarita Martínez García
identificada  con cédula de ciudadanía No. 39.784.396 de Usaquén en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Ruth
Sánchez  Saldarriaga, identificada con cédula de ciudadanía 52.513.550
de  Bogotá  y  a  Dagoberto  Pedraza Ladino identificado con cédula de
ciudadanía   17.343.266  de  Villavicencio,  para  que,  en  nombre  y
representación   de   la   poderdante,   conjunta   o   separadamente,
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intervengan  con plenos poderes y facultades, en los siguientes actos,
diligencias,  procedimientos  o actuaciones: 1. Suscribir o firmar, en
nombre  y  representación  de  la  poderdante  todas las declaraciones
tributarias  que  deban  ser  presentadas por la poderdante de acuerdo
con  la  ley,  tales  como declaraciones de impuestos sobre la renta y
complementarios,   declaraciones  de  Impuesto  a  las  Ventas  (IVA),
declaraciones  de Retención en la Fuente, declaraciones de Impuesto de
Industria    y    Comercio,   declaraciones   de   Impuesto   Predial,
declaraciones   de   impuestos,  tasas  o  contribuciones  del  ordena
nacional,  departamental  o  municipal  o  municipal.  2.  Suscribir o
presentar   ante   cualquier   autoridad   nacional,  departamental  y
municipal,  con  competencia  en  asuntos  tributarios,  respuestas  a
requerimientos  ordinarios  de información o requerimientos especiales
y  en  general  cualquier  otra  clase  de  respuesta a solicitudes de
cualquier   naturaleza   formuladas  por  autoridades  administrativas
nacionales;  departamentales y municipales en asuntos relacionados con
impuestos,   retenciones,   tasas  o  contribuciones  a  cargo  de  la
poderdante.  Esta  facultad  incluye,  pero no se limita, a la firma y
presentación  de  respuestas  a requerimientos especiales y ordinarios
formulados  por  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o a la
entidad  que  haga  sus  veces por las administraciones de impuestos y
aduanas  nacional. 3. Representar a la poderdante ante las autoridades
nacionales,  departamentales  y municipales con competencia en asuntos
relacionados  con  impuestos,  tasas  y  contribuciones  a cargo de la
poderdante.  Esta  facultad  incluye,  pero  no  se  limita a formular
peticiones   de   cualquier   naturaleza,  presentar  informaciones  y
documentos,    solicitar    devoluciones   de   impuestos,   tasas   y
contribuciones  nacionales, departamentales y municipales y en general
adelantar   cualquier  trámite  o  gestión  ante  cualquier  autoridad
tributaria,  incluyendo pero sin limitarse a la Dirección de Impuestos
y  Aduanas  Nacionales  o  a  la administración de impuestos y aduanas
nacionales  o  las  autoridades  que  hagan sus veces. 4. Suscribir en
nombre   y   representación   de  la  poderdante  cualquier  clase  de
certificados   relacionados   con   impuestos,  retenciones,  tasas  y
contribuciones   de  carácter  nacional,  departamental  o  municipal.
Quinto:   Que   Fabiola   Margarita   Martínez  García,  en  nombre  y
representación  de  CEMEX  COLOMBIA S.A (en adelante -la poderdante-),
procede  a  otorgar  poder general a Carlos Bonilla Sabogal, ciudadano
colombiano,  mayor  de  edad  e  identificado con cédula de ciudadanía
número  80.088.916  de  Bogotá  (en adelante -el apoderado-), para que
obrando  en  nombre  y representación de la poderdante, intervenga con
plenos  poderes  y  facultades  en  los siguientes actos, diligencias,
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procedimientos   y   actuaciones:   1)  Recibir  dentro  de  cualquier
actuación   o   proceso   de   naturaleza  judicial,  extrajudicial  o
administrativa,   toda   clase   de   notificaciones  de  actuaciones,
investigaciones   y   demandas   presentadas  o  iniciadas  contra  la
poderdante,  o  en  las  cuales  la  poderdante sea parte, tenga algún
interés  o  se  ordene  su  notificación  por  parte  de  la autoridad
judicial   o   administrativa,  toda  clase  de  procesos  judiciales,
arbitrales,  administrativos o de cualquier índole o naturaleza en los
que  la  poderdante  sea  parte como demandada, demandante o cualquier
otra  calidad.  Para  este  efecto,  el  apoderado  estará  plenamente
facultado  para  recibir,  desistir, transigir y conciliar; 3) Otorgar
en  nombre y representación de la poderdante, poderes especiales a los
abogados  que  habrán  de  llevar la representación y personería de la
poderdante   en   toda  clase  de  proceso  judiciales,  arbitrales  o
administrativos   en   los   cuales   la  poderdante  sea  parte  como
demandante,  demandada  o cualquier otra calidad. Para este efecto, el
apoderado  podrá  conferir  a los apoderados especiales las facultades
de  recibir,  desistir,  transigir,  conciliar  y  sustituir  y  podrá
revocar  en  cualquier  momento  los  poderes  especiales otorgados 4)
Absolver,  en  nombre y representación de la poderdante, toda clase de
interrogatorios   de  parte,  judiciales  o  extrajudiciales,  que  se
formulen  a  la  poderdante.  Para  este  efecto,  el  apoderado  está
expresamente  facultado  para confesar; 5) Representar a la poderdante
en  toda  clase  de  actuaciones  e investigaciones administrativas de
cualquier  índole  o  naturaleza,  iniciadas  por  o  en  contra de la
poderdante,  ante  cualquier  autoridad  administrativa  o  judicial y
otorgar   poderes  especiales  para  tales  efectos;  6)  Transigir  o
conciliar  toda  clase  de litigios o diferencias que ocurran respecto
de  derechos  y obligaciones de la poderdante en asuntos de naturaleza
civil,  comercial, laboral, penal, ambiental, minera, administrativa o
de  cualquier  otra índole o naturaleza. Para este efecto el apoderado
podrá  actuar  directamente  o  podrá conferir poderes especiales para
llevar  a cabo transacciones o conciliaciones ante cualquier autoridad
judicial  o  administrativa;  7)  Representar  a la poderdante en toda
clase  de  negociaciones  o  conflictos  individuales  y colectivos de
naturaleza  laboral, con amplias facultades para transigir, conciliar,
negociar  y  comprometer  a  la  poderdante; 8) Suscribir, en nombre y
representación  de  la  poderdante,  toda clase de acuerdos, pactos, o
convenciones  colectivas,  celebradas  con  los  trabajadores  de  las
poderdantes  o  con  organizaciones sindicales; 9) Acordar, negociar y
suscribir,  en  nombre  y  representación  de la poderdante, todos los
contratos  individuales  de  trabajo que deban celebrar la poderdante,
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así  como  acordar negociar y suscribir toda clase de modificaciones o
adiciones  que  se introduzcan a los contratos individuales de trabajo
que  haya  celebrado  celebra  la  poderdante;  10)  Dar por terminado
unilateralmente  o de común acuerdo, cualquier contrato de trabajo que
haya  celebrado  o  celebre la poderdante. 11) Aceptar y suscribir, en
nombre  y representación de la poderdante, toda clase de garantías que
otorguen   los   trabajadores   de  la  poderdante  para  asegurar  en
cumplimiento  de  las  obligaciones  derivadas de préstamos o créditos
otorgados  por  el  poderdante  a cualquiera de sus trabajadores. Para
este  efecto, el apoderado queda expresamente facultado para acordar y
aceptar,  en  nombre  y representación de la poderdante, toda clase de
hipotecas,  prendas,  contratos de fiducia mercantil de garantía, etc.
Y    para    suscribir    las   escrituras   públicas   y   documentos
correspondientes;  12)  Someter  a  la decisión de los árbitros, todas
las  controversias susceptibles de dicho procedimiento y representar a
la  poderdante,  toda  clase  de procesos arbítrales promovidos por el
poderdante,  por  sus  trabajadores  o  por organizaciones sindicales.
Para  este  efecto,  el  apoderado podrán actuar directamente o podrán
conferir  poderes  especiales  a  quienes deban llevar la personería y
representación   de   la   poderdante   en  los  mencionados  procesos
arbítrales;  13)  Iniciar y llevar a cabo, en nombre de la poderdante,
ante  cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa, toda clase de
solicitudes,  peticiones  o tramites de cualquier índole o naturaleza,
con  facultad  para  interponer  cualquier  recurso  en  nombre  de la
poderdante;  14)  Representar  a  la  poderdante  ante  todo  tipo  de
autoridades  administrativas  que  ejerzan cualquier tipo de control o
vigilancia  sobre  la  poderdante,  tales  como la Superintendencia de
Sociedades,    superintendencia    financiera,   superintendencia   de
industria   y   comercio   y   en  general  cualquier  otra  autoridad
administrativa  que ejerza algún tipo de control o vigilancia sobre la
poderdante;   15)   Negociar,   acordar   y   suscribir  en  nombre  y
representación  de  la  poderdante,  toda  clase de actos o contratos,
incluyendo  la aceptación de ofertas mercantiles, cuyo objeto sea: (a)
Suministrar   servicios   de   transporte   o  alimentación  para  los
trabajadores  de  la  poderdante;  (b)  Llevar  a  cabo la búsqueda de
personal  para  la  poderdante,  por  parte  de  personas  jurídicas o
naturales  especializadas  en  la  prestación  de estos servicios, (c)
Suministrar  personal  temporal  a la poderdante por parte de empresas
de  servicios  temporales  debidamente  autorizadas  para  operar, (d)
Contratar   toda   clase  de  seguros  de  vida  y  seguros  médico  y
hospitalarios  para  el personal de la poderdante, y (e) La compra y/o
suministro  de  vestidos,  calzado  y  dotación de los trabajadores al
 
                                          Página 20 de 41



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de julio de 2020 Hora: 09:39:23

                                       Recibo No. AA20698813

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20698813201B5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

servicio   de   las   poderdantes.   Parágrafo:   El  apoderado  queda
especialmente  facultados para realizar todos los trámites y suscribir
todos  los  documentos  o  comunicaciones  necesarias  para  el  cabal
cumplimiento  del objeto del respectivo acto o contrato; 16) Convenir,
negociar  y  firmar, en nombre y representación de la poderdante, toda
clase  de  ofertas  mercantiles  o  contratos  o  aceptar ofertas cuyo
objeto  sea: (a) La compra, venta, permuta, suministro y enajenación a
cualquier  título,  de  cualquier  clase de concreto mortero, cemento,
asfalto  y en general cualquier producto prefabricado o comercializado
por  la  poderdante;  (b)  La  comisión, agencia mercantil, corretaje,
consignación   mandato,  representación,  distribución  y  en  general
cualquier  acto  o  contrato de intermediación para la compra, venta y
suministro  de concreto, mortero cemento, asfalto y cualquier producto
adquirido,   fabricado   o   comercializado   por   cualquiera  de  la
poderdante;  (c) El transporte de cualquier clase de concreto, mortero
cemento,   asfalto   y  en  general  cualquier  producto  fabricado  o
comercializado  por  la  poderdante;  (d) El arrendamiento de bodegas,
locales  comerciales  y  oficinas  destinadas  a la producción venta y
suministro  de cemento concreto, mortero, asfalto de cualquier clase y
en   general   cualquier   producto  fabricado  o  comercializado  por
cualquiera  de  la  poderdante; (e) El arrendamiento de vehículos para
el  transporte  de  concreto, mortero, asfalto de cualquier clase y en
general  cualquier  producto fabricado o comercializado por cualquiera
de  la  poderdante; (f) Asegurar contra cualquier clase de riesgos, el
cementó,  mortero,  asfalto  de cualquier clase y en general cualquier
producto  fabricado,  comercializado,  suministrado o distribuidos por
cualquiera   de   la   poderdante;   (g)   Asegurar  o  garantizar  el
cumplimiento   de   los  contratos  de  compra,  venta,  suministro  a
distribución  del  concreto,  cemento,  asfalto y en general cualquier
producto  fabricado  la poderdante; (h) La fabricación o producción de
concreto,  cemento,  asfalto,  mortero y en general cualquier producto
cuya  fabricación  este  comprendida  dentro  del  objeto social de la
poderdante,  por encargo de terceras personas; (i) El arrendamiento de
bienes  inmuebles destinados a la explotación de canteras y minas y en
general  a  la explotación de minerales usados como materias primas en
la  producción  o fabricación de concreto, cemento, mortero, asfalto y
en  general  cualquier producto fabricado por la poderdante; Parágrafo
primero:  El  apoderado  queda  especialmente  facultado para realizar
todos  los  trámites y suscribir todos los documentos o comunicaciones
necesarias  para el cabal cumplimiento del objeto del respectivo acto,
oferta  o contrato; Parágrafo segundo: El apoderado queda expresamente
facultado    para    prorrogar,    renovar,   modificar   y   terminar
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anticipadamente  los  contratos,  acuerdos,  ofertas  o  convenios que
celebre  la  poderdante  en  desarrollo  y ejecución de las facultades
previstas  en  este  numeral.  Igualmente queda expresamente facultada
para  formular  reclamaciones,  conciliar  y transigir las diferencias
que  se  presenten  con  las  personas  naturales  o jurídicas con las
cuales  celebre  los  contratos  u  ofertas a los cuales se refiere el
presente  numeral;  17)  Otorgar,  en  nombre  y  representación de la
poderdante,  créditos bajo cualquier modalidad, con o sin intereses, a
plazos  para  el  pago  del concreto, cemento, asfalto, y/o mortero en
general   cualquier  producto  fabricado,  vendido,  comercializado  o
distribuido  por  la poderdante y adelantar el cobro de tales créditos
así  como de cualquier suma que por capital e intereses se adeude a la
poderdante  por  concepto de la venta o enajenación a cualquier título
de  concreto,  cemento,  asfalto, y/o mortero; 18) Negociar y celebrar
en  nombre  y representación de la poderdante: (a) Acuerdo de pago del
cemento,  concreto,  asfalto,  mortero  y  en general fabricado por la
poderdante;  (b)  Convenios o contratos de dación en pago del cemento,
concreto,  asfalto,  mortero y en general cualquier producto fabricado
comercializado,  suministrado  y  distribuido  por  la poderdante; (c)
Acuerdo  o  convenios  de  condonación  parcial de capital e intereses
adeudados  a  la  poderdante  por concepto de los créditos otorgados a
esta,  o  de  los plazos concedidos por la poderdante para el pago del
cemento,  concreto,  asfalto, mortero y en general los demás productos
fabricados,  comercializados,  suministrados  y  distribuidos  por  la
poderdante;  (d)  Acuerdo  o  convenios  de  prórroga  de  los  plazos
concedidos  por  la poderdante para el del cemento, concreto, asfalto,
mortero  y  en general los demás productos fabricados, comercializados
y  distribuidos  por  la  poderdante  y  acuerdo  o  convenios para la
refinanciación  de  capital e intereses de los créditos concedidos por
la  poderdante;  (e)  Contratos  para  el  suministro  de  información
comercial  y  crediticia  con  personas o entidades administradoras de
centrales  de  información  crediticia  y  de  riesgo  de crédito; 19)
Realizar  los  siguientes actos y contratos, con las mismas facultades
y  limitaciones  fijadas en los estatutos para el Representante Legal:
(a)  Enajenar  a cualquier titulo bienes inmuebles, maquinaria, equipo
de  construcción  e  inmuebles, que conforman una unidad de producción
de  planta industrial;, (b) Otorgar garantías mediante la constitución
de  gravámenes  sobre  bienes muebles o inmuebles, tales como prendas,
hipotecas,  contratos  de  fiducia  mercantil  de  garantía, etc.; (c)
Vender  o  enajenar  a  cualquier  titulo  acciones, cuotas, partes de
interés  o  participaciones  que las poderdantes posean en sociedades,
contratos  de  asociación,  consorcios y en general en cualquier clase
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de  contratos  o  convenios de colaboración empresarial, Parágrafo: El
apoderado  cuenta  con  especiales  facultades para realizar todos los
trámites  y  suscribir  todos  los documentos necesarios para la cabal
ejecución  de  estos  actos  o  contratos;  20) Celebrar toda clase de
contratos  de  compra,  suministro,  permuta  y  en general, contratos
tendientes  a la adquisición de toda clase de materias primas, insumos
y  bienes  intermedios  necesarios  para  la  producción  de  cemento,
concreto,  mortero,  manufacturas  de  cemento  y  concreto,  mortero,
asfalto  y  en  general  cualquiera de los productos fabricados por la
poderdante.   Parágrafo   primero:  El  apoderado  está  especialmente
facultado  para  aceptar  ofertas  mercantiles, en el evento en que el
respectivo  negocio  no  se  realice  mediante contrario sino mediante
presentación  de  oferta  (s).  Parágrafo  Segundo: El apoderado queda
especialmente  facultado  para realizar todos los trámites y suscribir
todo   los  documentos  o  comunicaciones  necesarias  para  el  cabal
cumplimiento  del  objeto  del respectivo acto, oferta o contrato; 21)
Celebrar  contratos o aceptar ofertas de compra, venta, arrendamiento,
préstamo  de  uso  y  comodato  de  toda  clase de maquinaria, equipo,
vehículos  automotores  repuestos,  partes y piezas necesarios para la
producción  de  cemento,  concreto,  mortero,  asfalto  y  en  general
cualquiera  los  productos  fabricados por la poderdante; 22) Celebrar
toda  clase  de  contratos  de  transporte,  almacenamiento, deposito,
intermediación  aduanera,  cargue,  descargue y embalaje tendientes al
transporte  nacional  e  internacional  y a la importación de materias
primas,  insumos,  bienes intermedios, maquinaria, vehículos y equipos
necesarios  para  la producción de cemento, concreto, mortero, asfalto
y  manufacturas  de  cemento,  concreto, mortero, asfalto y en general
cualquier   producto   fabricado   por  la  poderdante;  23)  Celebrar
contratos  o  aceptar  ofertas  de  prestación  de servicios técnicos,
asistencia  técnica,  instalación, montaje, fabricación, construcción,
obra,  asesoría,  consultoría  y,  en  general  contratos u ofertas de
prestación  de  servicios necesarios o convenientes para el adecuado y
normal  funcionamiento,  mantenimiento,  reparación  o construcción de
las  plantas  o  instalaciones  industriales  de  la  poderdante;  24)
Celebrar  toda  clase  de  operaciones  activas  y pasivas de crédito,
tales   como,   contratos  de  crédito,  prestamos  depósitos,  cuenta
corriente,  deposito en cuentas de ahorro, descuentos, mutuo, con toda
clase   de   establecimientos.  De  crédito  y  entidades  financieras
nacionales  y  extranjeros  u  otras  personas  naturales  o jurídicas
nacionales  o  extranjeras, con las restricciones establecidas para el
Representante  Legal  en  estatutos  de cada una de la poderdante; 25)
Celebrar  contratos  leasing, fiducia, encargo fiduciario, operaciones
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de  derivados  y  operaciones  peso-  divisas  de  compra  y  venta de
divisas,  con  las  restricciones  establecidas  para el Representante
Legal  en  los  estatutos  de  la  poderdante; 26) Suscribir, otorgar,
aceptar,   cancelar   y  endosar  títulos  valores  o  cualquier  otro
documento  de contenido crediticio, con las restricciones establecidas
para  el  Representante  Legal  en  los estatutos de la poderdante. En
ejercicio  de esta facultad, el apoderado está especialmente facultado
para  reclamar u otorgar poderes especiales para reclamar cheques y en
general  cualquier  titulo valor de contenido crediticio; 27) Celebrar
contratos  de  compraventa,  custodia y/o administración de acciones y
demás  títulos  valores en bolsas de valores o fuera de ellas, con las
restricciones   establecidas   para  el  Representante  Legal  en  los
estatutos  de la poderdante; 28) Celebrar cualquier clase de contratos
de  seguro  con  las  restricciones establecidas para el Representante
Legal  en  los  estatutos de la poderdante; 29) Celebrar toda clase de
contratos  de asesoría, consultoría y mandato en asuntos o materias de
carácter  financiero, incluyendo mandatos o contratos de prestación de
servicios  para  la  obtención  para  y  estructuración de operaciones
financieras  y  de  crédito  y  para  la  compra y venta de sociedades
nacionales  o  extranjeras, con las restricciones establecidas para el
Representante  Legal  en los estatutos de la poderdante; 30) Convenir,
negociar  y  firmar,  en nombre y representación de la poderdante, los
siguientes  actos  o  contratos:  A)  Contratos  de venta o permuta de
bienes  inmuebles de propiedad de la poderdante, con las restricciones
establecidas  para el Representante Legal en los estatutos de cada una
de  las poderdantes. B) Contratos de venta o permuta de bienes muebles
de  propiedad  del poderdante, con las restricciones establecidas para
el  Representante  Legal  en los estatutos la poderdante. C) Contratos
de  venta  de  acciones,  cuotas  sociales  o  partes  de intereses de
propiedad  de  las  poderdantes  en  sociedades  colombianas,  con las
restricciones   establecidas   para  el  Representante  Legal  en  los
estatutos   la   poderdante.  D)  Contratos  de  comisión,  corretaje,
consignación,  mandato, fiducia mercantil y en general cualquier clase
de  contratos  de  intermediación  para  la  venta o permuta de bienes
muebles   e  inmuebles  de  propiedad  de  las  poderdantes,  con  las
restricciones   establecidas   para  el  Representante  Legal  en  los
estatutos   la  poderdante.  31)  Negociar,  convenir  y  aceptar  las
garantías  que  se  otorguen a favor de la poderdante para asegurar el
pago  de  obligaciones  a  su  favor,  tales  como hipotecas, prendas,
fianzas,   contratos   de  fiducia  mercantil  de  garantía,  con  las
restricciones   establecidas   para  el  Representante  Legal  en  los
estatutos  de  la  poderdante.  32)  Celebrar  contratos  de asesoría,
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consultaría   y  prestación  de  servicios  en  asuntos  económicos  y
financieros  relacionados  con  las  actividades  que  constituyen  el
objeto  social  de  la  poderdante  con las restricciones establecidas
para  el  Representante  Legal  en los estatutos de la poderdante; 33)
Celebrar  contratos  para la valoración o avaluó de los bienes muebles
o  inmuebles  de  propiedad de la poderdante; 34) Convenir, negociar y
firmar,  en nombre y representación de las poderdantes, los siguientes
actos  o  contratos:  a)  Explotación  minas y canteras, b) Alquiler o
arrendamiento  de  toda clase de maquinaria y equipo; c) Mantenimiento
correctivo   y  preventivo  -de  maquinaria  y  equipo;  d)  Compra  y
suministro   de   materias   primas  destinadas  a  la  fabricación  o
producción  de  los bienes cuya fabricación o producción constituye el
objeto  social  de  la  poderdante.  e)  Compraventa  o  suministro de
maquinaria,  equipo  y repuestos destinados a las plantas industriales
de  propiedad  de  la poderdante. g) Compra y venta de energía para la
operación  y  funcionamiento  de las plantas industriales de propiedad
de   la   poderdante.   h)   Operación  de  maquinaria  y  equipo.  i)
Construcción  y  mantenimiento de carreteras y vías ubicadas dentro de
los  predios  de  propiedad de la poderdante. j) Construcción de obras
dentro  de las instalaciones industriales y predios de propiedad de la
poderdante;  k)  Ingeniería,  instalación  y  montaje  de  maquinaria,
equipo,  repuestos,  partes  y  piezas  destinadas a las instalaciones
industriales  de  propiedad  de  las  poderdantes;  l)  Transporte  de
materias  primas,  maquinaria,  equipo,  repuestos,  partes  y  piezas
destinadas  a  las  instalaciones  industriales  de  propiedad  de  la
poderdante  y  a  sus  procesos  de  fabricación  o  producción. m) En
general  contratos  de  compra,  venta,  suministro y de prestación de
toda  clase  de  servicios  que sean necesarios o convenientes para la
correcta  y  adecuada  operación  y  funcionamiento  de  las plantas e
instalaciones  industriales  de propiedad de las poderdantes. 35) Para
el  ejercicio  de  las  atribuciones  previstas,  el  apoderado  queda
expresamente   facultados   para   conferir  poderes  especiales,  con
facultades  para  recibir, desistir, transigir, sustituir y conciliar,
el  apoderado  queda expresamente facultados para revocar en cualquier
tiempo  los  poderes  especiales  conferidos.  36)  Igualmente para el
ejercicio   de   las   facultades   conferidas,   el  apoderado  queda
expresamente  facultado para dar por terminado en cualquier tiempo los
contratos  que  celebra en ejercicio del presente poder, prorrogarlos,
renovarlos,  presentar  reclamaciones  a los contratistas y en general
para  conciliar  y transigir las diferencias que se presenten entre la
poderdante  y  dichos contratistas. 37) Obrar en los siguientes actos,
diligencias,  procedimientos  y actuaciones: a) Suscribir o firmar, en
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nombre  y  representación  de  la  poderdante, todas las declaraciones
tributarias  que  deban  ser  presentadas por la poderdante de acuerdo
con  la  ley,  tales  como  declaraciones de impuesto sobre la renta y
complementarios,   declaraciones  de  Impuesto  a  las  Ventas  (IVA),
declaraciones  de Retención en la Fuente, declaraciones de impuesto de
industria  de  vehículos  y  en general cualquier otra declaración que
corresponda  a  impuestos,  tasas  y contribuciones de orden nacional,
departamental  y municipal que deban ser presentadas por la poderdante
ante  cualquier  autoridad  nacional,  departamental  o  municipal; b)
Suscribir    o    presentar   ante   cualquier   autoridad   nacional,
departamental  o  municipal,  con  competencia  en asuntos de carácter
tributario,  respuestas  a  requerimientos ordinarios de información o
requerimientos  especiales  y,  en  general,  cualquier  otra clase de
respuesta   a  solicitudes  de  cualquier  naturaleza  formuladas  por
autoridades  administrativas nacionales, departamentales y municipales
en   asuntos   relacionados   con   impuestos,  retenciones,  tasas  o
contribuciones  a  cargo del poderdante. Esta facultad incluye pero no
se  limita  a la firma y representación de respuestas a requerimientos
especiales  y  ordinarios  formulados  por la Dirección de Impuestos y
Aduanas  Nacionales  o  a  la  entidad  que  haga  sus veces o por las
administraciones  de  impuestos y aduanas nacionales; c) Representar a
la  poderdante  ante  las  autoridades  nacionales,  departamentales y
municipales   con   competencia  en  asuntos  de  impuestos,  tasas  y
contribuciones  a  cargo de la poderdante. Esta facultad incluye, pero
no  se limita a formular peticiones de cualquier naturaleza, presentar
informaciones  y  documentos,  solicitar  devoluciones  de  impuestos,
tasas  y contribuciones nacionales, departamentales y municipales y en
general   adelantar   cualquier   trámite  o  gestión  ante  cualquier
autoridad  tributaria, incluyendo pero sin limitarse a la Dirección de
Impuestos   y  Aduana  Nacionales  DIAN;  d)  Suscribir  en  nombre  y
representación  de  la  poderdante  cualquier  clase  de  certificados
relacionados  con  impuestos,  retenciones y tasas y contribuciones de
carácter   departamental   o  municipal,  para  el  ejercicio  de  sus
atribuciones   previstas   en   este   numeral,  el  apoderado  quedan
expresamente  facultados para conferir poderes especiales y revocar en
cualquier  tiempo poderes especiales conferidos. Que Fabiola Margarita
Martínez  García,  nombre  y  representación de CEMEX COLOMBIA S.A (en
adelante,  la  poderdante),  procede  a  otorgar  poder general a Enna
Carolina   Molina  Martínez,  ciudadana  colombiana,  mayor  de  edad,
identificada  con  cédula de ciudadanía 38.363.3417 de Ibagué, abogada
titulada  y  en  ejercicio  titular  de  la tarjeta profesional número
151.448  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  y a Carlos Andrés
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Bonilla  Sabogal,  ciudadano  colombiano, mayor de edad e identificado
con   cédula  de  ciudadanía  número  80.088.916  de  Bogotá,  abogado
titulado  y  en  ejercicio  portador  de la tarjeta profesional número
151.874   del   Consejo   Superior   de  la  Judicatura  (en  adelante
apoderados);   para   que,   en  nombre  y  en  representación  de  la
poderdante,  conjunta  o separadamente, intervengan con plenos poderes
y  facultades  en  los siguientes actos, diligencias, procedimientos o
actuaciones;  1.  Recibir  dentro  de cualquier actuación o proceso de
naturaleza  judicial,  extrajudicial  o  administrativo, toda clase de
notificaciones  de actuaciones, investigaciones y demandas presentadas
o  iniciadas  en  contra  de  la  poderdante  ,  o  en  las  cuales la
poderdante  sea parte, tenga algún interés o se ordene su notificación
por  parte  de  la  autoridad  judicial o administrativa que expida el
acto,  2.  Representar  a  la poderdante y actuar en su nombre en toda
clase   de  procesos  judiciales,  arbitrales,  administrativos  o  de
cualquier  otra  índole  o  naturaleza  en  los  que  cualquiera de la
poderdante  sea  parte  como  demandado,  demandante  o cualquier otra
calidad.   Para   este   efecto,  los  apoderados  estarán  plenamente
facultados  para  recibir, desistir, transigir y conciliar; 3. Otorgar
en  nombre  y en representación de la poderdante, poderes especiales a
los  abogados  que  habrán de llevar la representación y personería de
la  poderdante  en  toda  clase  de  procesos judiciales, arbitrales o
administrativos   en   los   cuales  la  poderdante  sea  parte,  como
demandante,  demandado  o cualquier otra calidad. Para este efecto los
apoderados  podrán conferir a los apoderados especiales las facultades
de  recibir,  desistir,  transigir,  conciliar  y  sustituir  y podrán
revocar  en  cualquier  momento  los  poderes especiales otorgados; 4.
Absolver  en  nombre  y  representación  de  la  poderdante. Para este
efecto  los apoderados están expresamente facultados para confesar; 5.
Representar   a   la   poderdante  en  toda  clase  de  actuaciones  e
investigaciones  administrativas  de  cualquier  índole  o naturaleza,
iniciadas  por  o en contra de la poderdante, ante cualquier autoridad
administrativa  o  judicial  y  otorgar  poderes  especiales  para tal
efecto;  6.  Transigir, conciliar toda clase de litigios o diferencias
que  ocurran  respecto  a los derechos y obligaciones de la poderdante
en   asuntos   de   naturaleza   civil,   comercial,  laboral,  penal,
administrativa  o  de  cualquier  otra  índole o naturaleza. Para este
efecto,  la  poderdante  podrá  actuar  directamente o podrán conferir
poderes  especiales  para llevar a cabo transacciones o conciliaciones
ante  cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa.  7. Iniciar y
llevar  a  cabo,  en nombre de la poderdante, ante cualquier autoridad
judicial  o  administrativa, toda clase de solicitudes o peticiones en
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trámites   de   cualquier  índole  o  naturaleza,  con  facultad  para
interponer   cualquier   recurso   en  nombre  de  la  poderdante;  8.
Representar   a   la   poderdante   ante   todo  tipo  de  autoridades
administrativas  que  ejerzan  cualquier  tipo de control o vigilancia
sobre  la  poderdante,  tales  como la Superintendencia de Sociedades,
superintendencia  financiera, superintendencia de industria y comercio
y  en general cualquier otra autoridad administrativa que ejerza algún
tipo  de  control  y  vigilancia  sobre  la  poderdante.  Séptimo: Que
Fabiola  Margarita  Martínez  García, nombre y representación de CEMEX
COLOMBIA  S.A  (en  adelante,  la  poderdante),  procede  a  otorgar y
ratificar  poder general a Carlos Antonio Naranjo Rodríguez, ciudadano
mayor  de  edad,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía número
79.914.202  de  Bogotá, para que obrando en nombre y representación de
la  poderdante,  intervenga  con  plenos  poderes y facultades, en los
siguientes  actos,  diligencias,  y  representación  de la poderdante,
todos   aquellos  trámites,  gestiones  y  demás  actividades  que  se
requieran   con  motivo  de  las  operaciones  de  Comercio  Exterior,
importaciones,  exportaciones,  Tránsitos Aduaneros (DTA), operaciones
de  Tránsito  Multimodal (OTM) y operaciones en zona franca realizadas
por  la  poderdante.  2.  Actuar,  en  nombre  y  representación de la
poderdante,  ante  las  siguientes autoridades y entes sin limitarse a
ellas:  Dirección  de  Impuestos  y Aduanas Nacionales DIAN, Dirección
Seccional  de  Aduanas;  puertos,  muelles,  fronteras y aeropuertos a
nivel    nacional,   Policía   antinarcóticos,   depósitos   aduaneros
habilitados,  zonas  francas,  usuarios  operadores  de  zona  franca,
aseguradoras,   líneas   aérea,   marítimas,   fluviales,   férreas  y
terrestres;  agentes  de  aduanas  o  agentes  de carga internacional,
Ministerio  de  Comercio,  Industria  y  Turismo;  ventanilla única de
Comercio  Exterior,  Ministerio  de Justicia y del Derecho; Ministerio
de  Ambiente y Ministerio de Transporte. 3. Suscribir o presentar ante
cualquier  autoridad  con  competencia  en asuntos aduaneros, comercio
exterior,    importaciones,   exportaciones   y   tránsito   aduanero,
respuestas    a    requerimientos    ordinarios   de   información   o
requerimientos  especiales  que  correspondan  al  régimen  de aduanas
colombiano   y   en  general  cualquier  otra  clase  de  respuesta  a
solicitudes   de   cualquier  naturaleza  formuladas  por  autoridades
administrativas   en   asuntos   relacionados  con  aduanas,  comercio
exterior,  importaciones,  exportaciones y tránsitos aduaneros a cargo
de  la poderdante. Esta facultad incluye, pero no se limita a la firma
y  presentación de respuestas a requerimientos especiales y ordinarios
formulados  por  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o a la
entidad  que  haga  sus  veces  o por la administración de impuestos y
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aduanas  seccionales.  4.  Representar  a la poderdante en la relación
ante  las  autoridades  tributarias, aduaneras y de comercio exterior,
que  se  requieran  con  motivo  de  las  gestiones,  trámite  y demás
actividades  5.  Otorgar, en nombre y representación de la poderdante,
poderes   especiales   para   la   realización   de  trámite  y  demás
actuaciones,  ante  las  autoridades  y  organismos  enunciados  en el
numeral  segundo,  sin  limitarse  a  ellas.  6.  Actuar  en  nombre y
representación   de  la  poderdante  en  las  siguientes  actividades:
Celebrar  o  ejecutar  actos de comercio y/o trámites legales exigidos
ante  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, presentar
y  aceptar  de  manera  manual  o  ante  la  red  informática DIAN las
declaraciones  de  importación,  exportación y tránsito aduanero de la
poderdante;   solicitar   y  obtener  los  levantes  aduaneros,  o  la
disposición  de  embarque de las mercancías de la poderdante; tramitar
ante  las  autoridades y entes competentes hasta obtener a favor de la
operaciones  de  la  poderdante  licencias,  registros de importación,
vistos  buenos  o  autorizaciones  en general; solicitar y obtener los
traslados  a  otras  zonas  aduaneras,  incluyendo las zonas francas o
tránsitos    aduaneros    que   se   deban   efectuar,   correcciones,
modificaciones,  legalizaciones,  reembarques  o  reexportaciones,  en
cualquier   otra  operación  o  procedimiento  aduanero,  comercial  y
operativo  inherente  a  dichas actividades, incluyendo la facultad de
autorizar  a  favor de terceros transportadores el retiro y entrega de
mercancía  de  la  poderdante  objeto  de  la  operación  de comercio,
exterior,  elaborar  y  presentar  ante la DIAN declaraciones para los
regímenes  aduaneros de importación, exportación o tránsito; solicitar
ante  la  DIAN  u  otra autoridad competente inspecciones físicas a la
mercancía;  solicitar  liquidaciones oficiales con saldo a favor de la
poderdante  por  pagos  en  exceso,  interponer  recursos  o practicar
pruebas  dentro  de  dichos  procesos administrativos, pedir y recibir
devoluciones  directamente  a  las  divisiones  de  gestión de cobro y
recaudo  de  la  DIAN  por pago de lo no recibido, o cualquier tipo de
peticiones;   solicitar,  obtener  y  firmar  cualquier  visto  bueno,
certificado  de  origen, garantías, licencia o registro de importación
ante  las  autoridades  en  general  o  ante  la  ventanilla única del
Ministerio  de  Comercio,  Industria y Turismo o quien haga sus veces.
7.  Aceptar  y  suscribir,  en nombre representación de la poderdante,
toda   clase  de  pólizas  de  garantías  otorgadas  a  favor  de  las
autoridades  y  organismos entes enunciados en el numeral segundo, sin
limitarse  a  ellos.  8.  Suscribir,  en nombre y representación de la
poderdante,   cartas   de   responsabilidad  dirigidas  a  la  Policía
antinarcóticos,    empresas   marítimas,   manejo   de   contenedores,
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aerolíneas  o  cualquier  autoridad que las requiera. 9. Suscribir, en
nombre   y   representación   de  la  poderdante,  cualquier  tipo  de
certificación  de  información  dirigida  a la entidad que lo requiera
sobre  los  bienes y servicios importados o exportados de propiedad de
la  poderdante.  Octavo: Que Fabiola Margarita Martínez García, nombre
y  representación  de CEMEX COLOMBIA S.A (en adelante, la poderdante),
procede  a  otorgar poder general a Iveth Coromoto Cardozo de Santiago
ciudadana  venezolana,  mayor  de  edad, identificada con la cédula de
extranjería  número  364.050,  domiciliada  en  Bogotá D.C., y a Josué
Gonzáles  Rodríguez  ciudadano venezolano, mayor de edad, identificado
con  la  cédula  de  extranjería número 364.049, domiciliado en Bogotá
D.C.   Para   que   obrando  conjunta  o  separadamente  en  nombre  y
representación  de  la  poderdante,  intervengan  con plenos poderes y
facultades  en  los  siguientes  actos,  diligencias  procedimientos y
actuaciones:  1) Suscribir en nombre y representación de la poderdante
la  negociaciones  de  operaciones  cambiarias  y operaciones en otras
divisas  diferentes  a  la  colombiana,  y  2)  La  firma de todos los
soportes,  tales como formularios cambiarios, cartas de instrucción en
otras  monedas  diferente a la colombiana, y en general todos aquellos
que  se  derivan  de  dichas  operaciones y deben presentarse ante las
autoridades  cambiarias  como  Banco  de  la  República y Dirección de
Aduanas  e  Impuestos  Nacionales  (DIAN). Cada apoderado podrá actuar
individualmente  tratándose  de  operaciones  que  no  excedan de cien
millones  de  dólares  americanos  (USD $100.000.000), si excede dicha
cantidad,  pero  es  menor a quinientos millones de dólares americanos
(USD  $500.000.000), cada apoderado deberá actuar en forma mancomunada
con otro apoderado.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 457 de la Notaría 15 de Bogotá D.C.,
del  16  de  abril  de  2019,  inscrita  el 15 de Mayo de 2019 bajo el
registro  No  00041462  del  libro  V,  compareció  Fabiola  Margarita
Martínez  identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 39.784.396 de
Usaquén  en  su  calidad de Representante Legal de CEMEX COLOMBIA S.A,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente  a  William Eduardo Giraldo Cepeda, identificado
con  cédula  de ciudadanía número 93.381.851 de Ibagué (en adelante el
Apoderado),  para  que  obrando  en  nombre  y  representación  de  la
poderdante,   intervenga  con  plenos  poderes  y  facultades  en  los
siguientes   actos,  diligencias,  procedimientos  y  actuaciones:  1)
Suscribir,  en nombre y representación de la Poderdante, toda clase de
acuerdos,  contratos  laborales,  pactos  o  convenciones  colectivas,
celebrados  con los trabajadores de la Poderdante o con organizaciones
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sindicales;   2)   Acordar1   negociar   y   suscribir   en  nombre  y
representación  de  la poderdante, todos los contratos individuales de
trabajo  y  contratos  de aprendizaje que deba celebrar la poderdante,
así  como  acordar,  negociar  y  suscribir  toda  clase  se otrosies,
modificaciones   o  adiciones  que  se  introduzcan  a  los  contratos
individuales  de trabajo y contratos de aprendizaje que haya celebrado
o  celebre  la  Poderdante;  3)  'Negocie  y  defina  los  términos  y
condiciones  bajo  las cuales habrán de celebrarse, con las diferentes
universidades   nacionales,   convenios   de   prácticas   académicas,
convenios  marco de cooperación interinstitucional, así como convenios
específicos  desarrollados  en  el  marco  de  los  convenios marco de
cooperación  4)  Suscriba en nombre y representación de la poderdante,
los  referidos  convenios  de prácticas académicas, convenios marco de
cooperación  interinstitucional,  convenios  específicos celebrados en
desarrollo  de  los  convenio marco de cooperación y en general, todos
los  documentos  que  hayan  de suscribirse durante la vigencia de los
convenios   anteriormente   indicados  que  sean  necesarios  para  su
adecuada  ejecución.  Así  mismo,  el  apoderado  está  facultado para
suscribir  los  respectivos  otrosíes  o  documentos modificatorios de
dichos  convenios  y  cuyo  objeto  sea  la  prórroga,  modificación o
aclaración  de  estos.  Resumen:  Y  en  general,  para  que  asuma la
personería  de  la  poderdante  siempre  que  lo estime conveniente de
manera  que  en ningún caso quede sin representación en cualquier acto
o negocio jurídico que le ataña.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
E.P. NO.      FECHA      NOTARIA         FECHA Y NO. INSCRIPCION
1.525    10--XII-1.929   03 BOGOTA       10--XII-1.929 NO.000.132
1.012    05---IX-1.930   03 BOGOTA       10---IX-1.930 NO.000.037
00435    15----V-1.934   03 BOGOTA       22--III-1.934 NO.001.414
1.332    14--VII-1.934   03 BOGOTA       19--VII-1.934 NO.001.612
00182    03---II-1.938   03 BOGOTA       07---II-1.938 NO.003.814
00407    17---II-1.943   03 BOGOTA       26---II-1.943 NO.009.370
00491    18---II-1.944   03 BOGOTA       01--III-1.944 NO.010.651
00334    31----I-1.947   03 BOGOTA       14---II-1.947 NO.016.429
00897    04---IV-1.952   03 BOGOTA       18---IV-1.952 NO.021.571
00917    26--III-1.956   03 BOGOTA       06---IV-1.956 NO.025.322
1.022    02---IV-1.957   03 BOGOTA       08---IV-1.957 NO.026.112
2.294    26---VI-1.962   09 BOGOTA       09--VII-1.962 NO.030.875
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2.244    22----V-1.972   03 BOGOTA       31----V-1.972 NO.002.726
8.721    07--XII-1.973   03 BOGOTA       02----I-1.974 NO.014.371
00924    12--XII-1.975   17 BOGOTA       23--XII-1.975 NO.032.366
00372    09---II-1.979   09 BOGOTA       05--III-1.979 NO.068.191
00269    27--III-1.980   17 BOGOTA       22---IV-1.980 NO.083.650
00802    30---VI-1.981   17 BOGOTA       30--VII-1.981 NO.103.516
00631    08---VI-1.982   17 BOGOTA       25---VI-1.982 NO.117.761
00152    15---II-1.983   17 BOGOTA       14--III-1.983 NO.129.892
1.757    31-VIII-1.983   17 BOGOTA       13---IX-1.983 NO.138.983
00834    28----V-1.985   17 BOGOTA       04---VI-1.985 NO.171.056
1.177    31--VII-1.986   17 BOGOTA       12-VIII-1.986 NO.195.282
5.664    04--XII-1.987   31 BOGOTA       15--XII-1.987 NO.224.783
00431    09---II-1.988   31 BOGOTA       12---II-1.988 NO.228.608
00979    02--III-1.989   31 BOGOTA       07--III-1.989 NO.259.228
3.287    26---VI-1.989   31 BOGOTA       12--VII-1.989 NO.269.620
2.101    13---IV-1.993   31 STAFE. BTA.  22---IV-1.993 NO.402.756
1.532    24--III-1.994   31 STAFE. BTA.  28--III-1.994 NO.442.234
3.231    26---VI-1.996   31 STAFE. BTA.  02--VII-1.996 NO.543.999
 
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0001825 1997/04/22 Notaría 42 1997/05/21 00585564
0001825 1997/04/22 Notaría 42 1998/02/19 00623230
0001720 1998/05/18 Notaría 45 1998/06/03 00636706
0002166 1998/06/24 Notaría 45 1998/06/30 00639880
0004406 1998/12/24 Notaría 45 1998/12/29 00662687
0001022 1999/04/19 Notaría 45 1999/04/21 00676748
0002791 1999/09/29 Notaría 45 1999/10/01 00698474
0002318 2000/09/21 Notaría 45 2000/09/22 00746104
0000833 2001/04/19 Notaría 45 2001/04/25 00774228
0002170 2001/08/28 Notaría 45 2001/08/31 00792035
0002453 2002/07/15 Notaría 45 2002/07/19 00836407
0002552 2002/07/18 Notaría 45 2002/07/30 00837871
0005558 2002/12/18 Notaría 21 2002/12/19 00858240
0001058 2003/03/28 Notaría 21 2003/04/08 00874360
0003830 2003/06/09 Notaría 45 2003/06/18 00884939
0009101 2003/12/29 Notaría 45 2004/01/08 00914589
0000006 2004/01/06 Notaría 45 2004/01/08 00914586
0002208 2006/04/17 Notaría 45 2006/04/26 01052032
0006719 2006/10/19 Notaría 45 2006/11/17 01090798
0001832 2007/03/28 Notaría 45 2007/04/02 01121295
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0006380 2007/10/31 Notaría 45 2007/11/08 01169502
3186 2009/07/08 Notaría 45 2009/07/10 01311549
3838 2009/08/10 Notaría 45 2009/09/03 01323791
1396 2010/04/23 Notaría 32 2010/05/04 01380340
1564 2011/04/04 Notaría 32 2011/04/04 01467198
4330 2011/08/18 Notaría 32 2011/08/25 01506543
6095 2011/11/02 Notaría 32 2011/11/04 01525602
1560 2012/04/13 Notaría 32 2012/04/18 01626342
5860 2012/09/24 Notaría 32 2012/09/26 01669122
6479 2013/11/13 Notaría 32 2014/06/13 01844287
3094 2014/07/22 Notaría 32 2014/07/25 01854692
1091 2015/07/21 Notaría 15 2015/08/04 02008045
01024 2016/07/13 Notaría 15 2016/07/19 02123943
441 2017/04/26 Notaría 15 2017/06/07 02231860
0383 2018/04/11 Notaría 15 2018/04/17 02331218
495 2019/04/30 Notaría 15 2019/06/07 02473935
1729 2019/12/12 Notaría 15 2019/12/18 02534482
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por Documento Privado del 13 de octubre de 2000, inscrito el 1 de
febrero  de 2001 bajo el número 00762959 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado  una situación de control por parte de la sociedad
matríz:  CEMEX  COLOMBIA  S  A,  respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- CEMEX TRANSPORTES DE COLOMBIA S A
Domicilio: Bogotá D.C.
Que  por  Documento  Privado del 9 de abril de 2003, inscrito el 14 de
abril de 2003 bajo el número 00875338 del libro IX, se comunicó que se
ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la sociedad
matríz:  CEMEX  COLOMBIA  S  A,  respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
- CEMEX ADMINISTRACIONES LTDA
Domicilio: Bogotá D.C.
Que  por Documento Privado no. 0000001 de Representante Legal del 8 de
noviembre  de  2005,  inscrito  el  20 de enero de 2006 bajo el número
01033940 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  control  por  parte  de  la  sociedad  matríz: CEMEX COLOMBIA S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- CENTRAL DE MEZCLAS S A
Domicilio: Bogotá D.C.
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Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 7 de
noviembre  de 2012, inscrito el 13 de noviembre de 2012 bajo el número
01680692 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  control  por  parte  de  la  sociedad  matríz: CEMEX COLOMBIA S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- CEMEX SOLUCIONES S A S EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-01-03
Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 8 de
enero  de 2016, inscrito el 9 de enero de 2016 bajo el número 02051746
del  libro  IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de
control  por parte de la sociedad matríz: CEMEX COLOMBIA S A, respecto
de las siguientes sociedades subordinadas:
- ZONA FRANCA ESPECIAL CEMENTERA DEL MAGDALENA MEDIO S.A.S
Domicilio: Maceo (Antioquia)
Fecha de configuración de la situación de control : 2015-12-11
Que  por  Documento Privado del 24 de julio de 1996, inscrito el 18 de
agosto  de  1999 bajo el número 00692259 del libro IX, se comunicó que
se  ha  configurado una situación de grupo empresarial por parte de la
sociedad  matríz:  CEMEX  COLOMBIA  S  A,  respecto  de las siguientes
sociedades subordinadas:
- DIAMANTE TRANSPORTES LTDA EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 24 de
julio de 2014, inscrito el 8 de agosto de 2014 bajo el número 01858202
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por  parte  de  la  sociedad  matríz: CEMEX COLOMBIA S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- CEMEX ADMINISTRACIONES LTDA
Domicilio: Bogotá D.C.
- CEMEX ENERGY S A S ESP
Domicilio: Bogotá D.C.
- CEMEX SOLUCIONES S A S EN LIQUIDACION
Domicilio: Bogotá D.C.
- CENTRAL DE MEZCLAS S A
Domicilio: Bogotá D.C.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-07-24
                              Certifica:                             
Que  por  Documento Privado no. sinum de Representante Legal del 28 de
abril  de 2017, inscrito el 5 de junio de 2017 bajo el número 02230875
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
 
                                          Página 34 de 41



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de julio de 2020 Hora: 09:39:23

                                       Recibo No. AA20698813

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20698813201B5

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

- CORPORACION CEMENTERA LATINOAMERICANA S.L.U
Domicilio: (Fuera Del País)
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-03-10
 
 
           ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
Que  por  Documento  Privado No. Sin núm. del Representante Legal, del
24  de  julio  de  2014,  inscrito el 8 de agosto de 2014, bajo el No.
01858202  del libro IX, se aclara la situación de grupo empresarial en
el  sentido  de  indicar  que  la  sociedad  matriz CEMEX COLOMBIA S A
configuró  grupo  empresarial  con  las  sociedades CEMEX ENERGY S.A.S
E.S.P.,  CEMEX SOLUCIONES SAS, CEMEX ADMINISTRACIONES LTDA, CENTRAL DE
MEZCLAS S.A (subordinadas).
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     2394
Actividad secundaria Código CIIU:    2395
Otras actividades Código CIIU:       4663, 0990
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     PLANTA 240                              
Matrícula No.:              00861954
Fecha de matrícula:         7 de abril de 1998
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida Carrera 45  No 235-91           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PLANTA FONTIBON                         
Matrícula No.:              00931484
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1999
Último año renovado:        2020
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Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av  Centenario  No.  122 - 83 Esq Costado
                            Sur                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PLANTA SUR                              
Matrícula No.:              00931539
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1999
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Aut Al Llano Km 7                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     FISCALA CEMEX COLOMBIA S.A              
Matrícula No.:              00931543
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1999
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Km 5 Via Usme                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PLANTA MORTERO SECO BOGOTA              
Matrícula No.:              00931552
Fecha de matrícula:         31 de marzo de 1999
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Km 7 Via Villavicencio                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PLANTA SANTA ROSA CEMEX COLOMBIA S.A.   
Matrícula No.:              01636400
Fecha de matrícula:         19 de septiembre de 2006
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Km. 14 Via La Calera                    
Municipio:                  La Calera (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PLANTA BOSA                             
Matrícula No.:              02105116
Fecha de matrícula:         2 de junio de 2011
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                  Cl  57 Z  Sur    #  76 A  -  15         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PLANTA SOACHA                           
Matrícula No.:              02294332
Fecha de matrícula:         14 de febrero de 2013
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Calle 7   B  Nº  28 B  55 Via Indumil   
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PLANTA DE CONCRETOS SIBERIA             
Matrícula No.:              02326817
Fecha de matrícula:         29 de mayo de 2013
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Km  0.5  Aut  Bogota  -  Medellin Costado
                            Norte                                   
Municipio:                  Cota (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PLANTA 170                              
Matrícula No.:              02593168
Fecha de matrícula:         14 de julio de 2015
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 171 - 98 En 2 Brr La Cita      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PLANTA PUENTE ARANDA - CEMEX COLOMBIA S A
Matrícula No.:              02678453
Fecha de matrícula:         20 de abril de 2016
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 65 B No. 18 B - 14                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ESCOMBRERA LA POPA                      
Matrícula No.:              02927622
Fecha de matrícula:         2 de marzo de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Km 3 Vrd Buenos Aires - La Calera       
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Municipio:                  La Calera (Cundinamarca)
 
Nombre:                     MINA LA ESPERANZA CEMEX                 
Matrícula No.:              02927643
Fecha de matrícula:         2 de marzo de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Vereda   El   Manzano,  Dista  De  Bogotá
                            Aproximadamente 38 Km Y A 22 K          
Municipio:                  La Calera (Cundinamarca)
 
Nombre:                     MINA LA POPA CEMEX                      
Matrícula No.:              02927672
Fecha de matrícula:         2 de marzo de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Km 3 Vrd Buenos Aires - La Calera       
Municipio:                  La Calera (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PLANTA ADITIVOS BOSA                    
Matrícula No.:              02927689
Fecha de matrícula:         2 de marzo de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 57 Z Sur No. 76 A - 15               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CORPORATIVO CEMEX COLOMBIA S A          
Matrícula No.:              02927698
Fecha de matrícula:         2 de marzo de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 99 No. 9A - 54 Piso 8                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CEMEX GO - CEMEX COLOMBIA S.A.          
Matrícula No.:              02929863
Fecha de matrícula:         7 de marzo de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 99 No. 9 A - 54 P 8                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     CEMEX SUPPLY                            
Matrícula No.:              03210528
Fecha de matrícula:         29 de enero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 99 # 9 A - 54 P 8                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
                      PERMISO DE FUNCIONAMIENTO                     
 
Permiso  de  Funcionamiento:  Que  por  Resolución  No.451  del  20 de
diciembre  de 1.943, inscrita el 23 de diciembre de 1.943, bajo el No.
10434  del  libro respectivo, la Superintendencia de Sociedades otorgo
permiso definitivo de funcionamiento a la compañía.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Que  por  resolución  No.  078 del 4 de marzo de 1.987, de la Comisión
Nacional  de  Valores,  inscrita el 9 de marzo de 1.987 bajo el número
207.291   del   libro   IX,   autorizo  a  la  sociedad  emitir  bonos
convertibles  en  acciones por una cuantía de un mil millones de pesos
($1.000'000.000,00).
                              CERTIFICA:
Que  por  Resolución  078  del  4  de  marzo  de 1.987, de la Comisión
Nacional  de  Valores,  inscrita  el  28  de  agosto  de 1.990 bajo el
No.302.922  del libro IX, se designó como representante de los futuros
tenedores  de  los  bonos  a  la  FIDUCIARIA CORREDORES ASOCIADOS S.A.
FIDUCOR.
                              CERTIFICA:
Que  por  Acta número 101 de la Asamblea General de Accionistas del 22
de  agosto  de  1994, inscrita el 16 de septiembre de 1994 bajo el No.
463148  del  libro  IX,  fue nombrada Representante de los Accionistas
poseedores  de  acciones  con  dividendo  preferencial y sin derecho a
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voto a: Natalia Arango con C.C. 39.774.427.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 7 de junio de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 15 de junio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
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Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 1,648,173,579,000
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 2394
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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